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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, con las que informa cambios de inte-
grantes en comisiones. De enterado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Alejandra Pani Barragán y el diputado Sergio Mayer Bretón,
ambos de Morena, por la que solicitan el retiro de la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se instaura la Presea General Emiliano Zapata Salazar, al mé-
rito por la lucha social en México.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Higinio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de MC, por me-
dio del cual solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en
materia de prevención de la muerte en el deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Janet Melanie Murillo Chávez, del Grupo Parlamentario del
PAN, mediante la cual solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona una fracción al artículo 31 de la Ley General de De-
sarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada María Esther Mejía Cruz, del Grupo Parlamentario de Morena,
con la cual solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se por el que se reforma y adiciona el artículo 27, se agregan las fracciones VI
y VII al artículo 71 y se reforma el artículo 79 de la Ley General de Desarrollo
Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Arturo Escobar y Vega, del Grupo Parlamentario del PVEM, con
la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona reforma una fracción XXX el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por diputados integrantes de su Grupo Parlamentario y los dipu-
tados Nayeli Arlen Fernández Cruz, Erika Mariana Rosas Uribe, Ana Patricia
Peralta de la Peña, Francisco Elizondo Garrido y Humberto Pedrero Moreno.. 

-Del diputado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parlamentario de MC,
por medio del cual solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Carmen Julia Prudencio González, del Grupo Parlamentario de
MC, por la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona la fracción XI al artículo 43 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Del diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del Grupo Parlamentario del
PRD, por medio del cual solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. . . . . . . . . 

-De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
PRD, con la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, a fin de impartir y fomentar en las niñas, los niños y los adoles-
centes una educación alimentaria y nutricional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Ana Patricia Peralta de la Peña, del Grupo Parlamentario de
Morena, con la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción II del artículo 64 de la Ley General de Salud, por
la cual se incluye el inicio temprano de la lactancia materna durante la primera
hora de vida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Ernesto Vargas Contreras, del Grupo Parlamentario del PES, por
medio del cual solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 14 de la Ley de Asistencia Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . 

Del Instituto Nacional de las Mujeres, con la que remite el Informe de Ejecu-
ción, Logros, Avances y Resultados del Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres. Se remite a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, por medio de la cual re-
mite el Informe de la Auditoría Interna a su matrícula, correspondiente al Pri-
mer Trimestre del año 2019. Se remite a las Comisiones de Educación, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Universidad Autónoma de Occidente, mediante la cual remite el Primer
Informe Trimestral académico y financiero 2019. Se remite a las Comisiones de
Educación, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la que remite la informa-
ción relativa al pago de las participaciones a las entidades federativas corres-
pondiente al mes de marzo de 2019, desagregada por tipo de fondo, efectuando
la comparación correspondiente al mes de marzo de 2018. Se remite a las Co-
misiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Servicio de Administración Tributaria, por medio de la cual informa que,
durante el mes de marzo de 2019, a través de las autoridades aduaneras, como
las unidades competentes para dar destino a las mercancías de comercio exte-
rior, únicamente destinó bienes aptos para su uso y consumo. Se remite a la
Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para conocimiento. . . . . 
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De la Secretaría de Gobernación, con la que remite dos contestaciones a pun-
tos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Por el que se exhorta a Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Trabajo y Previ-
sión Social a dar cumplimiento a las propuestas formuladas por la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos en su Informe Especial sobre el Desplaza-
miento Forzado Interno (DFI) en México, publicado en mayo de 2016. Se re-
mite a la Comisión de Pueblos Indígenas, para su conocimiento. . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación para que,
en coordinación con las Secretarías de Educación Pública, y de Cultura, a impulsar
en los espacios culturales y educativos el respeto a la diversidad étnica de nuestro 
país. Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su conocimiento. . . . . . 

De la Secretaría del Trabajo y Desarrollo Social del Estado de Baja California
Sur, con la que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados, relativo a los proyectos productivos individuales y familiares
en beneficio de los migrantes de retorno. Se remite a la Comisión de Asuntos
Migratorios, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Desarrollo del Estado de Chihuahua, por medio de la cual
remite contestación punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, re-
lativo a los programas sociales de apoyo para las madres jefas de familia. Se re-
mite a la Comisión de Desarrollo Social, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . 

Del Gobierno del Estado de Oaxaca, con el que remite tres contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Para fortalecer en todo el país las acciones para mejorar la situación de las mu-
jeres rurales indígenas y campesinas. Se remite a la Comisión de Pueblos Indí-
genas, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública y a las Secretarías de Edu-
cación de las entidades federativas afectadas por los sismos de septiembre de 2017,
para que de manera coordinada identifiquen el número de estudiantes que no han co-
menzado el ciclo escolar 2018-2019 debido a las afectaciones que presentan los plan-
teles e implementen acciones urgentes para que puedan continuar sus estudios. Se tur-
na a la Comisión de Educación, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y
a los gobiernos de las entidades federativas, establecer acciones que vinculen a
los adultos mayores con un empleo digno en todo el país. Se remite a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, con la que re-
mite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de 
Diputados:

-Por el que se exhorta a las entidades federativas a implementar las campañas
informativas y de orientación encaminadas a prevenir la desaparición de niñas,
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niños y adolescentes. Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su 
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a los titulares de los tres niveles de gobierno a imple-
mentar acciones y programas encaminados a combatir y prevenir el aumento de
delitos y de violencia que se han presentado en los últimos meses en el territo-
rio nacional, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de la población. Se
remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . 

Del Gobierno del Estado de Veracruz, por medio de las que remite tres contes-
taciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Por el que se exhorta a las entidades federativas y a la Secretaría de Seguridad
Pública del Estado, a implementar acciones y programas encaminados a com-
batir y prevenir el aumento de delitos y de violencia que se han presentado en
los últimos meses en el territorio nacional, con la finalidad de salvaguardar la
seguridad de la población. Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a las entidades federativas y a la Delegación Jurídica en
coordinación con la Dirección de Operaciones de Seguridad Pública a garanti-
zar la integridad física de las personas y la preservación de los bienes de los mi-
grantes. Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su conocimiento.

-Por el que se exhorta a las autoridades de los tres órdenes de gobierno a im-
plementar acciones contundentes para terminar con la violencia feminicida
ejercida contra las niñas y mujeres del país. Se remite a la Comisión de Igual-
dad de Género, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De los Gobiernos de los Estados de Sonora y de Zacatecas, mediante los que
remiten dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de
Diputados, para que no se vulneren los derechos humanos de personas migran-
tes en el Sistema Penitenciario Mexicano. Se remiten a la Comisión de Asun-
tos Migratorios, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Reguladora de Energía, por la que remite contestación punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para que realicen las acciones
necesarias para proteger a las poblaciones de quirópteros. Se remite a la Comi-
sión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natu-
rales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE CONGRESOS ESTATALES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso de Aguascalientes, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción III del artículo 3o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

61

62

62

64

67

70

72

73



Año I, Segundo Periodo, 23 de abril de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados6

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del Congreso de Jalisco, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo al artículo 48 de la Ley General de Educación. Se
turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del Congreso de Jalisco, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 341 Bis de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que deroga el inciso d) del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial So-
bre Producción y Servicios, presentada por el senador Miguel Ángel Mancera
Espinosa, del Grupo Parlamentario del PRD. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Seguro
Social y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por el senador Ri-
cardo Ahued Bardahuil, del Grupo Parlamentario de Morena. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y
GEOGRÁFICA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movili-
dad, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movili-
dad, con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXIX Bis al ar-
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tículo 3 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movili-
dad, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción VI del artículo 19 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movili-
dad, con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 74 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Ciencia y Tecnología e Innovación, con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 43 y 46 de la Ley de Ciencia y Tecnología. . . . . . . . 

Una vez cumplido el requisito de declaratoria de publicidad de los dictámenes
enlistados con los números 1, 2 y 3, la asamblea autoriza que se sometan a dis-
cusión y votación de inmediato.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

RECURSOS PARA ENFRENTAR LA SITUACIÓN EN CHIAPAS DERIVADA
DE DIVERSOS INCENDIOS Y DEL ARRIBO DE MIGRANTES

-La diputada Leticia Arlett Aguilar Molina, de Morena, desde la curul. . . . . . 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y
GEOGRÁFICA

En consecuencia, está a discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo
Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión, interviene:

-La diputada Pilar Lozano Mac Donald, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participan:

-El diputado Jesús Carlos Vidal Peniche, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Luis Enrique Martínez Ventura, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Armando González Escoto, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Absalón García Ochoa, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Alma Delia Navarrete Rivera, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general y en lo particular, se expresan a favor:

-El diputado Emilio Manzanilla Téllez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lilia Villafuerte Zavala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Alejandro Mojica Toledo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INTERVENCIÓN DE DIPUTADAS

SOLICITA UN MINUTO DE SILENCIO POR LAS VÍCTIMAS DE LA
MASACRE SUCEDIDA EL VIERNES 19 DE ABRIL, EN MINATITLÁN,
VERACRUZ

-La diputada Carmen Medel Palma, de Morena, desde la curul. Se concede el
minuto de silencio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LAMENTA EL ASESINATO DEL MURALISTA HÉCTOR DOMÍNGUEZ,
SU PADRE Y SU HERMANO

-La diputada Sandra Simey Olvera Bautista, de Morena, desde la curul. . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

A discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano,
Ordenamiento Territorial y Movilidad, con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción XXIX Bis al artículo 3 de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.. . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión, participa:

-La diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hacen uso de la voz:

-El diputado Óscar Bautista Villegas, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carmen Julia Prudencio González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Francisco Javier Saldívar Camacho, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del PRI. . . . . . . . . . . . 

-La diputada Margarita García García, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Víctor Manuel Pérez Díaz, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Marías Guadalupe Espinosa de los Monteros García, de
Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general y en lo particular, se expresan a favor:

-El diputado Víctor Gabriel Varela López, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Emilio Manzanilla Téllez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rosalinda Domínguez Flores, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción XXIX Bis al artículo 3 de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Pasa al Senado de
la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIÓN OFICIAL

De la Junta de Coordinación Política, se recibe comunicación por la que se so-
licita modificar el orden del día de la sesión del día de hoy, en el rubro de De-
claratoria de Publicidad. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMEN PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dic-
tamen de las Comisiones Unidas de Educación, y de Puntos Constitucionales,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMEN A DISCUSIÓN

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

A discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano,
Ordenamiento Territorial y Movilidad, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión, hace uso de la 
tribuna:

-El diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para establecer la posición de su grupo parlamentario, intervienen:

-El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Higinio del Toro Pérez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Emilio Manzanilla Téllez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carolina García Aguilar, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Brasil Alberto Acosta Peña, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Janet Melanie Murillo Chávez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Raquel Bonilla Herrera, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general, se expresan a favor:

-El diputado César Agustín Hernández Pérez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Dionicia Vázquez García, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Carlos Alberto Morales Vázquez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular los artículos no reservados del
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Urbano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la discusión en lo particular, presentan propuestas de modificación:

El diputado Mario Mata Carrasco, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Flor Ivone Morales Miranda, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se admite a discusión. Se acepta y se incorpora al dictamen.. . . . . . . . . . . 

Se aprueban en lo particular los artículos reservados en términos del dic-
tamen y con las modificaciones aceptadas por la asamblea. . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . 
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PROPUESTA DE ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

SE MODIFICA EL CALENDARIO LEGISLATIVO

De la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislati-
vos, se recibe acuerdo por el que se establece la modificación al calendario le-
gislativo para el segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejer-
cicio de la LXlV Legislatura. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia informa que, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y
102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones con punto de
acuerdo y las iniciativas con proyecto de decreto que no se presentaron en tri-
buna serán turnadas a las comisiones que correspondan. . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

LLAMADO AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE PONGA ATENCIÓN AL
AUMENTO DE LA VIOLENCIA EN EL PAÍS

-La diputada Anilú Ingram Vallines, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . 

150 ANIVERSARIO DE QUE MORELOS SE CONSTITUYÓ COMO ESTADO

-El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz, de Morena, desde la curul. . . 

EXHORTO PARA QUE SE CORRIJA EL REPUNTE DE LA DELINCUENCIA
EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE MÉXICO

-La diputada Carolina García Aguilar, del PES, desde la curul.. . . . . . . . . . . . 

EXHORTO PARA QUE SE LEGISLE EN LOS ESTADOS AFECTADOS EN
MATERIA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO, ESPECIAL-
MENTE SINALOA

-La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos, de Morena, desde la curul. . . . . 

EXHORTO A AUTORIDADES, PARA QUE NO SE INMISCUYAN EN EL
PROCESO DE RENOVACIÓN DE COMISARÍAS Y SINDICATURAS EN EL
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, SINALOA

-La diputada Olegaria Carrazco Macías, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MADRE TIERRA

-La diputada Emeteria Claudia Martínez Aguilar, de Morena, desde la curul. . 
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EXHORTO A LA TITULAR DE LA SEGOB PARA QUE INTERVENGA EN UN
CONFLICTO DE DELIMITACIÓN TERRITORIAL ENTRE MUNICIPIOS DE
GUERRERO Y OAXACA

-La diputada Araceli Ocampo Manzanares, de Morena, desde la curul. . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EN RELACIÓN
CON LOS CENTROS DE JUSTICIA

-El diputado Emilio Manzanilla Téllez, del PT, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 

LLAMADO A LAS PERSONAS QUE QUIERAN POLITIZAR LA DESGRA-
CIA OCURRIDA EN MINATITLÁN EL VIERNES PASADO

-La diputada Carmen Medel Palma, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDES RECIBIDAS

150 ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS
COMO ENTIDAD FEDERATIVA

Del diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de
Morena, se recibió efeméride con motivo del 17 de abril, 150 aniversario de la
promulgación del estado de Morelos como entidad federativa . . . . . . . . . . . . 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MADRE TIERRA

Del diputado Arturo Escobar y Vega, del Grupo Parlamentario del PVEM, se
recibió efeméride con motivo del 22 de abril, Día Internacional de la Madre
Tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DÍA INTERNACIONAL DEL LIBRO

Del diputado Arturo Escobar y Vega, del Grupo Parlamentario del PVEM, se
recibió efeméride con motivo del 23 de abril, Día Internacional del Libro . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN.
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VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados,
se publican las votaciones de los dictámenes: 

-De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territo-
rial y Movilidad, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadís-
tica y Geográfica (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territo-
rial y Movilidad, con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
XXIX Bis al artículo 3 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano (en lo general y en lo particular). . . . . 

-De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territo-
rial y Movilidad, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano (en lo general y en lo particular los ar-
tículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territo-
rial y Movilidad, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano (en lo particular los artículos 4, 37 y 73,
en términos del dictamen; y la modificación al artículo tercero transitorio pro-
puesta por la diputada Flor Ivone Morales Miranda y aceptada por la asamblea).

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados, por la que informa el turno que le corresponde a diversas iniciativas con
proyecto de decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el or-
den del día del martes 23 de abril de 2019, de conformidad con los artículos
100, numeral 1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado  
Porfirio Muñoz Ledo

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría haga del conocimiento el resultado de asistencia.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Se
informa a la Presidencia que existen registrados y registra-
das previamente, diputadas y diputados, 409, por lo tanto,
existe quórum, diputado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
11:23 horas): Se abre la sesión.

Antes de dar la palabra a la representante de los pueblos in-
dios, quiero pedir una disculpa por el retraso del comienzo
de esta sesión. No es correcto empezar tarde, está en con-
tra de los principios que rigen la vida parlamentaria, pero
la cantidad de asuntos que teníamos era enorme, por todos
los días que se perdieron. Mis disculpas, por favor.

INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA CELE-
BRACIÓN DEL 2019, COMO EL AÑO INTERNA-

CIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Agradece-
mos la presencia de la ciudadana Elda Mizraim Fernández
Acosta, y tiene la palabra dentro de la celebración del 2019
como Año Internacional de los Pueblos Indígenas. Se con-
cede el uso de la palabra a la ciudadana Elda Mizraim Fer-
nández Acosta, licenciada en derecho, hablante de la len-
gua tének, hasta por cinco minutos.

La ciudadana Elda Mizraim Fernández Acosta: Buenos
días. Espero que todos me entiendan o por lo menos me
presten atención, gracias.

Agradezco la invitación para participar en este ejercicio
que visibiliza las lenguas indígenas de México y que, por
primera vez, la voz de mi idioma tének tome esta tribuna,
porque somos “tejé' inik”, mujeres y hombres de aquí.

Nuestro idioma tiene una antigüedad de más de 3,500 años,
su territorio abarca lo que hoy se conoce como la Huaste-
ca, que ocupa seis estados, y es considerado como una de
las culturas madre.

El pueblo Tének es vasto en conocimientos tradicionales y
mantenemos un vínculo muy fuerte con nuestra madre tie-
rra, con la naturaleza y con todo aquello que nos da vida.
Nuestras abuelas y abuelos nos han enseñado el respeto y
agradecimiento que se le debe dar a nuestro mám, (el pro-
tector de la vegetación, de los animales, de los cultivos, de
la lluvia) a Mím Tsabál, (nuestra madre tierra), a Dhipák,
(el alma del maíz).

Nos han enseñado a observar todo lo que nos rodea porque
la naturaleza nos habla, y a pesar del genocidio en la inva-
sión y la colonización actual, se sigue hablando tének,
practicando esta sabiduría en la medicina tradicional, en la
palabra, en la música, en las danzas, así como en los ritua-
les que se realizan ya sea en casa, en la milpa, en los ma-
nantiales o en las cuevas.

Sin embargo, también hemos enfrentado grandes dificulta-
des, como el despojo de nuestro territorio ancestral por te-
rratenientes, y también por el Estado, que han impedido
que Tamtoc, la capital de nuestro antiguo mundo, sea de-
senterrada y cuidada por los tének.

Otra de las cosas es el cáncer capitalista en el que los em-
presarios, en complicidad con los gobiernos, llegan a nues-
tras comunidades con un discurso de progreso, desarrollo,
mercado, y con toda libertad se posesionan de nuestros te-
rritorios y recursos naturales. Siempre acechando a nuestra
lengua, nuestra forma de nombrar el universo.

En nuestro estado y región existen minas, termoeléctricas, fá-
bricas, ingenios, jugueras y la distribución de semillas trans-
génicas que enferman y dañan a nuestra madre tierra. Conta-
minan el agua, el aire, matan a los animales y toda la
vegetación sin que autoridades intervengan para contrarrestar
la contaminación y los problemas que ocasionan.

Actualmente, se han abierto brechas para la instalación de
un gasoducto, la construcción de la supercarretera Valles
Tamazunchale y la amenaza del método de extracción de
hidrocarburos, fracking, en la Huasteca potosina, sin que se
haya una consulta libre, previa e informada sobre este tipo
de proyectos a nosotras y nosotros, la población indígena.
En nombre del prometido desarrollo solo están acabando
con el territorio de todo un pueblo y nuestro mím tsabál.

No obstante, el pueblo tének de la Huasteca potosina se ha
organizado y mantiene la lucha por conservar la tierra y los
recursos naturales, por impedir los proyectos o grandes
proyectos de práctica destructiva y criminal, que solamen-
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te sirven para potenciar el desarrollo económico del impe-
rialismo, incrementar la mano de obra barata y aumentar la
miseria de todos los pueblos. Tenemos más de 500 años re-
sistiendo y el pueblo tének sigue vivo.

Es por eso que hoy pido a las y los representantes de los ha-
bitantes de México la protección de nuestro territorio, el
respeto a nuestra autonomía y libre determinación.

Reclamamos que legislen a favor de la vida, exigimos la
abrogación de la ley energética y demás leyes que solo bus-
can el despojo y la privatización de nuestros recursos natu-
rales. Porque un proyecto que contamina, que seca nuestros
ríos, que acaba con la vida de plantas, bosques, animales e
incluso nosotros, no es un proyecto de desarrollo, y esto
nos da el motivo suficiente para defender con nuestra pro-
pia vida, si es necesario, toda práctica criminal que ocasio-
ne la destrucción de nuestras tierras, de nuestras aguas y de
nuestra vida. En sus manos está defenderla.

Los pueblos indígenas no estamos contra el desarrollo, pe-
ro queremos un desarrollo también visto desde nuestras
distintas visiones, desde nuestra forma de concebir el mun-
do, pero sobre todo queremos un desarrollo que nos garan-
tice un planeta sano para nuestro futuro. Muchas gracias.

Agradezco a todas aquellas personas que tuvieron la ama-
bilidad y el respeto de escucharme. Más no así a las perso-
nas que, por lo que veo, están más atentos a su celular y a
otras pláticas. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Quiero
hacerme eco de una política anticelulista. El Reglamento
de la Cámara, que es de 39, todavía dice que dejarán las
armas en la puerta. Yo les diría que dejen sus celulares en
la puerta, allá afuera. Ahí ponemos una charola.

Segundo término. Yo lamento que no se haya podido poner
el texto con modificaciones de última hora, pero quiero de-
cir también que recomiendo su lectura en la Gaceta oficial.
Es un texto de denuncia del abuso de las compañías trans-
nacionales y privadas mexicanas sobre el territorio de los
pueblos indios.

El diputado Víctor Gabriel Varela López (desde la cu-
rul): Presidente, la traducción.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Qué
quiere, compañero? 

El diputado Víctor Gabriel Varela López (desde la cu-
rul): La traducción.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Qué
quiere? Ya expliqué que está en la Gaceta.

Perdón, dígame qué quiere y póngase de pie. ¿Qué quiere?
A ver, diputado Varela, diga qué se le ofrece.

El diputado Víctor Gabriel Varela López (desde la cu-
rul): Presidente, pedirle que sí se hagan las indicaciones
necesarias para que en la pantalla aparezca la traducción.
Por más que queramos poner atención, si no hablamos la
lengua que está hablando el compañero indígena o la com-
pañera indígena será imposible entenderlo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Mientras ustedes estaban con sus celulares dije con
claridad que modificaciones, que fueron entregadas tardía-
mente, no pudieron pasar al monitor. Pero que sí están en
la Gaceta Parlamentaria, y recomendarles –están, así ocu-
rrió, compañero, ni modo, así las cosas, no siempre son
perfectas, a la medida de usted– entonces, que lo lean en la
Gaceta, se los recomiendo. Muchas gracias. Agradecemos
la presencia de la maestra Elda Mizraim y le rogamos reti-
rarse cuando ella lo desee.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría, en votación económica, si se dispensa la lec-
tura del orden del día.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: En votación económica, se consulta si se dispensa la
lectura al orden del día, en virtud de que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Martes 23 de abril de 2019.



Intervención desde la tribuna de la ciudadana Elda
Mizraim Fernández Acosta, en el marco de la celebra-
ción del 2019, como el Año Internacional de las Lenguas
Indígenas.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política

De los diputados Alejandra Pani Barragán, Higinio del
Toro Pérez, Janet Melanie Murillo Chávez, María Es-
ther Mejía Cruz, Arturo Escobar y Vega, Mario Alber-
to Ramos Tamez, Carmen Julia Prudencio González,
José Guadalupe Aguilera Rojas, Verónica Beatriz Juá-
rez Piña, Ana Patricia Peralta de la Peña y Ernesto Var-
gas Contreras.

Solicitan el retiro de iniciativas.

Del Instituto Nacional de las Mujeres

Remite el Informe de Ejecución, logros, avances y resulta-
dos del Programa Nacional para la Igualdad de Oportuni-
dades y No Discriminación contra las Mujeres.

De la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo

Remite el Informe de la Auditoría Interna a su matrícula,
correspondiente al Primer Trimestre del año 2019.

De la Universidad Autónoma de Occidente

Remite el Primer Informe Trimestral académico y finan-
ciero 2019.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite la información relativa al pago de las participa-
ciones a las entidades federativas correspondiente al mes
de marzo de 2019, desagregada por tipo de fondo, efec-
tuando la comparación correspondiente al mes de marzo
de 2018.

Del Servicio de Administración Tributaria

Informa que, durante el mes de marzo de 2019, el Servicio
de Administración Tributaria, a través de las autoridades
aduaneras, como las unidades competentes, para dar desti-

no a las mercancías de comercio exterior, únicamente des-
tinó bienes aptos para su uso y consumo.

De la Secretaría de Gobernación

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría del Trabajo y Desarrollo Social del Es-
tado de Baja California Sur

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativo a los proyectos productivos indi-
viduales y familiares en beneficio de los migrantes de retorno.

De la Secretaría de Desarrollo del Estado de Chihuahua

Remite contestación punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativo a los programas sociales de
apoyo para las madres jefas de familia.

Del Gobierno del Estado de Oaxaca

Remite tres contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de
Nuevo León

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Veracruz

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De los Gobiernos de los Estados de Sonora y de Zacatecas

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados, para que no se vulneren los
derechos humanos de personas migrantes en el Sistema Pe-
nitenciario Mexicano.

De la Comisión Reguladora de Energía

Remite contestación punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, para que realicen las acciones necesa-
rias para proteger a las poblaciones de quirópteros.
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Iniciativa del Congreso del Estado de Aguascalientes

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
III del artículo 3o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Iniciativas del Congreso del Estado de Jalisco

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
al artículo 48 de la Ley General de Educación.

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
341 Bis de la Ley General de Salud.

Iniciativas de senadores

Con proyecto de decreto por el que se deroga el inciso d)
del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial Sobre Pro-
ducción y Servicios, presentada por el senador Miguel Án-
gel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General del Seguro
Social y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada
por el senador Ricardo Ahued Bardahuil, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobiernos

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Or-
denamiento Territorial y Movilidad, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica. 

De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Orde-
namiento Territorial y Movilidad, con proyecto de decreto
por el que se adiciona la fracción XXIX Bis al artículo 3 de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano. 

De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Or-
denamiento Territorial y Movilidad, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona una fracción VI al ar-
tículo 19 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Or-
denamiento Territorial y Movilidad, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo
74 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología e Innovación, con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 43
y 46 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita por la
diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de fomento al em-
pleo para los jóvenes, a cargo de la diputada Anilú Ingram
Vallines, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, en materia de registro nacional de deudores alimen-
ticios morosos, a cargo de la diputada Anilú Ingram Valli-
nes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona.

Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a cargo de la diputada Ana Priscila Gonzá-
lez García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma los artículos 16 y 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido
de la Revolución Democrática, de Movimiento Ciudadano
y Morena.



Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Migración,
en materia de unidad familiar, suscrita por las diputadas Ma-
riana Rodríguez Mier y Terán y Laura Barrera Fortoul, del
Gru Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, en materia de democra-
tización de la representación trabajadora, a cargo del dipu-
tado Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 1o., 12 y 13 de la Ley de Cien-
cia y Tecnología, a cargo del diputado Ricardo Aguilar
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus-
crita por los diputados Benjamín Robles Montoya y Mari-
bel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 96 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo de la diputada Ma. del Carmen Cabrera La-
gunas, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de
Víctimas, de la Ley General para la Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia, de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, del

Código Penal Federal y del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, a cargo de la diputada Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Carlos Pavón Campos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 24 de la Ley so-
bre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Políti-
co, a cargo de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 92 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la dipu-
tada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 40, 41 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 29 y 30 de la Ley General de De-
sarrollo Social, a cargo de la diputada Rocío Barrera Badi-
llo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral de Variedades Vegetales, a cargo del diputado Eraclio
Rodríguez Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Maximino Alejandro Candelaria, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 127 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la
diputada Martha Elena García Gómez y diputados inte-
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grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 419 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado David Orihuela Nava, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Juan Carlos Villarreal Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Eugenia Hernández Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la
Ley de Seguridad Nacional, suscrita por la diputada Liz-
beth Mata Lozano y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma el artículo 37 de la Ley Reglamentaria del Ser-
vicio Ferroviario, a cargo de la diputada Lorena del Socorro
Jiménez Andrade, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel
Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma los artículos 25, 261 y 325 del Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Ne-
grón Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Raymundo García Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y del Código Nacional de Procedimientos
Penales, suscrita por las diputadas Dolores Padierna Luna
y Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, suscrita por las
diputadas María Teresa López Pérez, Verónica Ramos Cruz
y Katia Alejandra Castillo Lozano, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Antonia Natividad Díaz Jiménez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Donato de las Fuentes Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 24 de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor y 22 de la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Ma-
teria de Hidrocarburos, a cargo de la diputada Olga Pa-
tricia Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.



Que adiciona el artículo 71 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria, del
Código de Comercio y de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, suscrita por la diputada Nohemí Alemán
Hernández y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 431 y 432 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Mary
Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma el artículo 122 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del dipu-
tado David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a cargo
de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 8o. de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Miguel Án-
gel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo del
diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Claudia Pérez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 368 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lucía Flores Olivo, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 50 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Bea-
triz Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Kar-
la Yuritzi Almazán Burgos, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 174 de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, a cargo del diputado Julio César
Ángeles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Fiscal de la Federación y de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2019, suscrita por los
diputados Jorge Arturo Espadas Galván y José Elías Lixa
Abimerhi y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de
la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano, a cargo de la diputada Veróni-
ca Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos, a
cargo del diputado Julio César Ángeles Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 116 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez
Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 84 de la Ley General de Población,
a cargo de la diputada María Libier González Anaya, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 40 de la Ley de Vías
Generales de Comunicación y 36 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo del diputado Ri-
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cardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Mo-
vimiento Ciudadano, de Morena, del Partido Acción Na-
cional, del Partido Revolucionario Institucional y del Par-
tido de la Revolución Democrática

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado David Bautista Rivera, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para Deter-
minar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social,
a cargo del diputado Benjamín Saúl Huerta Corona, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Migración, a car-
go del diputado Luis Javier Alegre Salazar, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 55 de la Ley Minera, a cargo del
diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Ivonne Liliana Álvarez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 4 Bis de la Ley para
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Finan-
cieros y 26 de la Ley del Banco de México, a cargo del
diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Julieta Macías Rábago,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 18 y 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Rosete, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social.

Que reforma el artículo 51 y adiciona un artículo 55 Bis a
la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, suscrita por diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista
de México y de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 47 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo del diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, suscrita por la diputada Ana Paola López
Birlain y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 259 Bis del Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Norma Adela Guel Sal-
dívar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 45 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo de la dipu-
tada Carmen Julia Prudencio González, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 6o. y 12 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado José Ricardo Gallardo
Cardona.

Que reforma el artículo 2-A a la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo de la diputada Soraya Pérez Mun-
guía, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.



Que adiciona el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social.

Que adiciona los artículos 17 y 34 de la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscrita por la dipu-
tada Martha Elisa González Estrada y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desa-
rrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del dipu-
tado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia del Consejo Fiscal, a cargo de la diputada Martha
Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones, a
cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social, suscrita por diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Carmen Patricia Palma Ol-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, a cargo de la diputada Soraya
Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental, a cargo del diputado José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas, suscrita por el diputado José del

Carmen Gómez Quej y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de
la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 137, 141 y 144 de la
Ley Nacional de Ejecución Penal, a cargo de la diputada
Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, del Grupo Par-
lamentario Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Carlos Sánchez Barrios, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 59 y 113 de la
Ley General de Salud, suscrita por la diputada María Mar-
cela Torres Peimbert y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 132 y 133 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Margarita Flores Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Higi-
nio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parla-
mentario Encuentro Social.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Carmina Yadira Regalado
Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2726 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo
Parlamentario Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Carmina Yadira
Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma el artículo 180 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la diputada Janet Melanie Murillo Chávez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 390 del Código Penal
Federal y 167 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada María del Carmen Cabrera La-
gunas, del Grupo Parlamentario Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Raúl Gracia Guzmán y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Higi-
nio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Luis Javier Alegre Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Marivel Solís Barrera, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 381 Ter y 381 Quáter del Códi-
go Penal Federal, a cargo del diputado David Bautista Ri-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional, suscrita por el diputado Carlos Alberto Va-
lenzuela González y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Ley Federal de
Derechos, a cargo del diputado Armando Reyes Ledesma,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 230 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Ju-
lieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 91, 94 y 95 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Manuel de
Jesús Baldenebro Arredondo, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 132 de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada
María del Carmen Bautista Peláez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley Agraria, a
cargo del diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Planea-
ción, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, a cargo de la diputada Ol-
ga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma y deroga los artículos 41 y 116 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Héctor Joel Villegas González, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Alfredo Villegas
Arreola, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que adiciona el artículo 12 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada María Teresa Marú Mejía, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona los artículos 70 y 115 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a cargo
de la diputada Elba Lorena Torres Díaz, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Que expide la Ley Nacional que Regula el Uso Legítimo
de la Fuerza, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.



Que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona.

De decreto que declara el tercer jueves de noviembre como
“Día Nacional de la Filosofía”, a cargo del diputado Edgar
Guzmán Valdez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 35 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Frida Alejandra Esparza Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 10 y 17 Ter de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 17 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, y 29 de la Ley General de Bienes Nacionales, a
cargo del diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 11 de la Ley General de la Infraes-
tructura Física Educativa, a cargo del diputado Juan Fran-
cisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a cargo de la diputada Frida Alejan-
dra Esparza Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

De decreto que declara el día 7 de marzo de cada año co-
mo “Día Nacional del Huipil”, a cargo de la diputada
Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 16 y 91 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cargo de la diputada
Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que expide la Ley que crea la Universidad Nacional Náu-
tica Mercante, a cargo del diputado Jesús Fernando García
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 27, 28 y 29 de la Ley para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, suscrita por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 165 del Código Penal
Federal y 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Maiella Martha Gabriela
Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Car-
los Alberto Valenzuela González y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 16 y 21 de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos, a cargo de la diputada So-
corro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 33 y 35 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Francisco Javier Ra-
mírez Navarrete, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 35 del Código Civil Federal y 32
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, a cargo de la diputada Claudia Pérez Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, a cargo de la diputada María Guadalupe Edith
Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y De-
sarrollo Integral Infantil, de la Ley del Seguro Social, de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado y de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Ivonne Liliana Álvarez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y deroga los artículos 14 y 19 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios y el artículo cuarto transitorio del Decreto 
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por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios, publicado en el DOF
el 30 de enero de 2018, a cargo del diputado Iván Arturo
Pérez Negrón Ruiz, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada María Teresa Rebeca Ro-
sa Mora Ríos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Laura Martínez González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal, sus-
crita por la diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 100 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud y de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de trabajo de periodistas,
suscrita por la diputada Mariana Dunyaska García Rojas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista, a cargo de la diputada
Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por el diputado Mario Ma-

ta Carrasco y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 20 de octubre de cada
año como Día Nacional del Mezcal, a cargo de la diputada
Graciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 12 y 13 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por el diputado Felipe Fernan-
do Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada María Ale-
mán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Antonio Ortega Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 81, 82 y 83 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Graciela Zavaleta
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 75 y 76 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por el diputado Felipe Fernan-
do Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de
la diputada María Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.



Que adiciona un artículo 123 Bis a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 261 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, suscrita por la diputada Martha Elena García
Gómez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, suscrita por la diputada No-
hemí Alemán Hernández y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Rubén Terán Águila,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado Evaristo Lenin Pé-
rez Rivera y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Institutos Na-
cionales de la Salud, suscrita por el diputado Alfredo Fe-
mat Bañuelos y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 7o. y 49 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, suscrita por diputadas
integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movimiento
Ciudadano, de Morena, del Partido Revolucionario Institu-
cional, del Partido de la Revolución Democrática y Sin
Partido.

Que reforma el artículo 25 y adiciona un artículo 47 Bis a
la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Olga
Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social.

Que reforma los artículos 3o. y 46 de la Ley General de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos, a cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, a cargo del diputado Rubén Terán
Águila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
zeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y adiciona un artículo 26 Bis a la
Ley Federal de Defensoría Pública, a cargo de la diputada
Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, suscrita por diputados integrantes de los Grupos Par-
lamentarios del Partido Verde Ecologista de México, de
Morena, del Partido Acción Nacional, del Partido Revolu-
cionario Institucional, de Encuentro Social, del Partido del
Trabajo, de Movimiento Ciudadano y del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
zeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
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cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Maricruz Roblero Gordillo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 21 de abril como el Día
Nacional de la Educadora, a cargo de la diputada Laura
Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 45 y 46 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Graciela Zavaleta Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 115, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 64, 130 y Décimo Cuarto Tran-
sitorio de la Ley del Seguro Social, a cargo de la diputada
Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Minera, a cargo de la
diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que deroga el artículo 10 Bis de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 25 de la Ley General de Partidos
Políticos y 232 de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, a cargo del diputado Pablo Guiller-

mo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada María Ber-
tha Espinoza Segura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
cela Guillermina Velasco González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Martha Angélica Zamudio Macías,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 53 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo del diputado José de la Luz Sosa Salinas,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, a cargo de la dipu-
tada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona.

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 418 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 66 y 77 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go de la diputada Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.



Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del diputado
Emmanuel Reyes Carmona.

Que adiciona los artículos 55 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, a cargo de la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa
Serrano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por las diputadas
Claudia Pastor Badilla y Lourdes Erika Sánchez Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Partidos Políticos, a cargo del diputado
Silvano Garay Ulloa, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que expide la Ley General para la Coordinación, Planea-
ción y Desarrollo de las Zonas Metropolitanas, a cargo de
la diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Código Penal Federal, del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada María Rosete, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia
de cuenta pública, a cargo de la diputada Marcela Guiller-
mina Velasco González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Beatriz López
Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, en materia de integración de
alumnos con discapacidad a la educación regular, a cargo
del diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y de la Ley General de Bienes Nacionales, a cargo
del diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 56 y 63 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Tatiana Clouthier Carrillo, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 54 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo de la diputada María Sara Rocha Medi-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo de la diputada Lizeth Sánchez
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Fis-
calía General de la República, 259 Bis del Código Penal
Federal y 51 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Or-
tiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 11 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
de la diputada Claudia Báez Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Ri-
cardo Villarreal García y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, a cargo de la diputada Ivonne Liliana Ál-
varez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Claudia Angélica Do-
mínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 14, 18 y 20 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
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go de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 117 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 22 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, a cargo del diputado Eudoxio Morales Flores,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Ri-
cardo Villarreal García y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políti-
cos y de la Ley General en Materia de Delitos Electorales,
con el objetivo de tipificar la violencia política en razón de
género, a cargo de la diputada Lourdes Erika Sánchez Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la dipu-
tada Marcela Guillermina Velasco González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 24 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del
diputado Maximiliano Ruiz Arias, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos,
suscrita por el diputado Francisco Javier Luévano Núñez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Irma María Terán Villalobos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada Lilia Villafuerte Zavala.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Hortensia María Luisa Noroña Que-
zada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 20 y 55 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Rubén Terán Aguila, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 193 y 267 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Sandra Paola González Castañeda, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 12 y 33 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Carmen Patricia
Palma Olvera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 28 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos y del Código Nacional de Procedimientos
Penales, a cargo del diputado Vicente Alberto Onofre Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 66 y 68 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada
Dulce María Corina Villegas Guarneros, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, suscrita por el diputado Luis Alberto
Mendoza Acevedo y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Alfredo Femat Bañuelos, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de reducción de tiempos de campaña, a cargo de la
diputada Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 22 Bis de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 179 de la Ley Agraria,
a cargo del diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Partidos Políticos, suscrita por el dipu-
tado Luis Alberto Mendoza Acevedo y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 36 de la Ley de Transición Ener-
gética, suscrita por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y
de Morena.

Que adiciona un artículo 298 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado José Guadalupe Ambrocio Ga-
chuz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, suscrita por la diputada Ma-
deleine Bonnafoux Alcaraz y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 11 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo de la diputada Nancy Claudia Reséndiz
Hernández, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 11 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Lorenia Iveth Valles Sampedro y Mario Delgado
Carrillo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, a cargo
del diputado José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 201, 202, 203 y 205 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal y de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo de la diputada Flor Ivone Morales
Miranda, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Finan-
cieros y de la Ley de Instituciones de Crédito, suscrita
por la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Nacional de las Mujeres, a cargo del diputado Lizeth Sánchez
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Jorge
Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 189 y 190 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Ricardo
de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuen-
tro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, a cargo del diputado Francisco Javier
Guzmán de la Torre, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma los artículos 62 y 171 del Código Penal Fede-
ral, suscrita por la diputada María de los Ángeles Ayala 
Díaz y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 225 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Hortensia María Luisa Noroña Que-
zada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 273 y 422 Bis del Có-
digo Civil Federal, a cargo del diputado Ricardo de la Pe-
ña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 210, 212 y 216 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Arturo Rober-
to Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 94 y 95 de la Ley del Seguro
Social y 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, suscrita por
la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de
la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Asistencia
Social, a cargo de la diputada Laura Érika de Jesús Garza
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que expide la Ley Federal para Prevenir y Sancionar el
Mercado Ilícito de Petrolíferos, y reforma y adiciona di-
versos ordenamientos para la implementación de una polí-
tica de marcación y controles volumétricos de petrolíferos,
a cargo del diputado Manuel Rodríguez González, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas y de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, suscrita por el diputado Marco
Antonio Adame Castillo y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Dio-
nicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Ernesto Vargas Con-
treras, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Edgar
Eduardo Arenas Madrigal, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 2-C de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Ri-
cardo Flores Suárez y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lidia García Anaya, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 12 de Ley General de Educa-
ción, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, a cargo de la diputada Irma Juan Car-
los, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 75, 76 y 77 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, a cargo del diputado Sergio Car-
los Gutiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por la diputada Saraí Núñez Ce-



rón y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que expide la Ley General de Bienestar Animal y reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal
de Sanidad Animal, de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de
Vida Silvestre, suscrita por los diputados José Guadalupe
Ambrocio Gachuz y Martha Olivia García Vidaña, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el año 2020 como el “Año
de Doña Leona Vicario, Benemérita y Dulcísima Madre de
la Patria”, a cargo de la diputada María Marivel Solís Ba-
rrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Educación Indígena Inter-
cultural y Rural, a cargo de la diputada Araceli Ocampo
Manzanares, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 4o., 71 y 73 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo de la diputada Martha Lizeth 
Noriega Galaz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 206 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Marco Antonio Medina Pérez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Ado-
lescentes y del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, a cargo de la diputada Martha Patricia Ramírez Luce-
ro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 13 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Adriana María Gua-
dalupe Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas secre-
tarías de estado, a establecer mesas de trabajo con organiza-

ciones sociales, organizaciones productivas y diputados fede-
rales, para atender y dar solución a la problemática que en-
frenta el campo mexicano, suscrito por los diputados inte-
grantes de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía expresa su
solidaridad con el pueblo francés ante el lamentable incen-
dio ocurrido en la Catedral de Notre Dame el pasado 15 de
abril, a cargo de la diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a for-
talecer las políticas y programas de alimentación y nutri-
ción en los planteles de educación básica, a fin de prevenir
enfermedades no transmisibles como el sobrepeso y la obe-
sidad, a cargo de la diputada Ivonne Liliana Álvarez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a im-
plementar diversas acciones para erradicar el ciberacoso en
las escuelas públicas y privadas, a cargo de la diputada
Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias a realizar las gestiones necesarias para generar
nuevas rutas de áreas comerciales entre Ciudad Victoria,
Tamaulipas y la Ciudad de México, que permitan libre
competencia en el mercado y así se reduzcan las tarifas de
vuelos, a cargo del diputado Mario Alberto Ramos Tamez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IMSS, a incluir
al estado de Chiapas en la implementación del “Programa Pi-
loto de Incorporación a Personas Trabajadoras del Hogar”, a
cargo del diputado Carlos Alberto Morales Vázquez.

Con punto de acuerdo para crear una Comisión Especial
para conmemorar los Doscientos Años de la Promulgación
del Plan de Iguala, a cargo del diputado Manuel Huerta
Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a través de la SENER, a que haga del conocimiento
público los motivos de por qué se canceló la Cumbre de la
Alianza Energética entre México y Alemania 2019, a cargo
de la diputada Saraí Núñez Cerón, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a dejar sin efectos el Memorándum sin número ni
fundamento jurídico, que suscribió públicamente el 16 de
abril de 2019, en materia educativa, suscrito por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo para incorporar al Programa Turis-
mo Social a diversos municipios de Ciudad de México, Ja-
lisco, Oaxaca, Zacatecas, Guanajuato, Estado de México y
Puebla, así como garantizar la seguridad en carreteras, a
cargo del diputado Armando Contreras Castillo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a pu-
blicar los lineamientos generales para el uso responsable y
seguro de las tecnologías de la información y la comunica-
ción en el sistema educativo, a fin de dar cumplimiento a
lo señalado en la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada Saraí Núñez Cerón, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía condena
los hechos ocurridos en el municipio de Minatitlán, Vera-
cruz, asimismo, expresa sus condolencias a los familiares
de las víctimas y su solidaridad con las personas heridas, a
cargo del diputado Héctor Yunes Landa, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a través de la Conafor, y al Gobierno de Puebla, a coordi-
nar acciones para prevenir los incendios forestales, a cargo
de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a través de la SRE y de la SFP, a hacer del conoci-
miento público los motivos por los que se asignó el contrato
SRE-DRM-AD-001/19 sin licitación a la empresa alemana
VERIDOS, a cargo de la diputada Saraí Núñez Cerón, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conade, a
detallar las acciones implementadas para dar cumplimien-
to al punto de acuerdo aprobado el 18 de julio de 2018 por
la Comisión Permanente de la LXIII Legislatura, respecto
a la inclusión y apoyo de las y los deportistas con Síndro-
me de Down, a cargo de la diputada Xóchitl Nashielly Za-
gal Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a garantizar el derecho de acceso a la información
en el proceso de construcción de la Refinería “Dos Bocas,
Tabasco” y se publique a la brevedad el análisis de costo
beneficio, la manifestación de impacto ambiental y toda la
información referente a la construcción de este proyecto,
suscrito por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo para establecer mecanismos de
transparencia y rendición de cuentas en los criterios de se-
lección de proyectos y ejercicio de los recursos dentro de
las Reglas de Operación del Programa 3 x 1 para Migran-
tes, a cargo de la diputada María Teresa Rebeca Rosa Mo-
ra Ríos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y al
Banobras, a que realicen un estudio costo beneficio en re-
lación a la venta del avión presidencial “José María More-
los y Pavón”, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IMSS y al
Infonavit, a hacer públicas las Reglas de Operación y esta-
dos financieros generales del programa mediante el cual se
está otorgando la devolución automática del Fondo de
Ahorro de Vivienda para los trabajadores que cotizaron al
IMSS entre los años 1972 a 1992, a cargo del diputado
Juan Martínez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a ins-
trumentar campañas permanentes de detección, atención y
seguimiento psicológico dirigidas a niñas, niños y adoles-
centes, a cargo de la diputada Mildred Concepción Avila
Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo para implementar acciones de vigi-
lancia en las redes sociales para detectar y eliminar las pá-
ginas, cadenas de mensajes o juegos interactivos que pro-
mueven conductas autodestructivas en niños, niñas y
adolescentes a través de retos y acciones que son promovi-
das por personajes reales o ficticios, a cargo de la diputada
Mildred Concepción Avila Vera, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Efemérides

Con motivo del 17 de abril, 150 Aniversario de la Promul-
gación del Estado de Morelos como Entidad Federativa, a



cargo del diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 22 de abril, Día Internacional de la Madre
Tierra, suscrita por el diputado Arturo Escobar y Vega y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Con motivo del 17 de abril, Aniversario Luctuoso de Sor
Juana Inés de la Cruz, a cargo del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con motivo del 23 de abril, Día Internacional del Libro,
suscrita por el diputado Arturo Escobar y Vega y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Con motivo del 22 de abril, Día Internacional de la Madre
Tierra, a cargo del Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 23 de abril, Día Mundial del Libro y del
Derecho de Autor, a cargo del Grupo Parlamentario de
Morena.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si se dispensa la lectura del acta de la sesión
anterior.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: En votación económica, se consulta si se dispensa la
lectura al acta de la sesión anterior, tomando en considera-
ción que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo. Gracias, Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves once de abril de dos mil
diecinueve, correspondiente al Segundo Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Cuarta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos cincuenta y siete diputadas y diputados, a las tre-
ce horas del jueves once de abril de dos mil diecinueve, la
Presidencia declara abierta la sesión.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos del
Acuerdo de la Junta de Coordinación Política avalado por
la Mesa Directiva, en el sentido de que, en cada sesión or-
dinaria, previa autorización, intervenga una persona ha-
blante de lengua indígena; se concede el uso de la palabra
a la ciudadana Isaura Patricia de la Cruz García, hablante
de la lengua amuzga, en el marco de la celebración del dos
mil diecinueve, como el “Año Internacional de las Lenguas
Indígenas”. Una vez terminada su intervención, la Presi-
dencia agradece su presencia y la invita a retirarse del Re-
cinto cuando ella lo desee.

En votación económica se dispensa la lectura del Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior y no habiendo oradores registra-
dos para su discusión, en votación económica, se aprueba.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios, la diputada Frida Alejandra Esparza Már-
quez, del Partido de la Revolución Democrática, en rela-
ción al asesinato de una alumna de la Universidad Autóno-
ma de Zacatecas; y el diputado José Gerardo Rodolfo
Fernández Noroña, del Partido del Trabajo, en relación a la
detención del periodista Julian Assange. 

La Secretaría da cuenta a la Asamblea con acuerdos de los
Órganos de Gobierno:

• De la Presidencia de la Mesa Directiva, por el que se
tiene por recibido el dictamen emitido por la Sección
Instructora de la Sexagésima Cuarta Legislatura de la
Cámara de Diputados, relativo al expediente SI/LXIV/
01/2018, correspondiente al procedimiento de declara-
ción de procedencia instruido en contra del ciudadano
Cipriano Charrez Pedraza, diputado federal con licencia
de la Sexagésima Cuarta Legislatura, a solicitud del
Procurador General de Justicia del estado de Hidalgo,
licenciado Raúl Arroyo González. Háganse las notifica-
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ciones que correspondan y publíquese en la Gaceta Par-
lamentaria y en el Diario de los Debates.

• De la Conferencia para la Dirección Programación de
los Trabajos Legislativos, por el que se rige la actuación
de la Cámara de Diputados como Jurado de Procedencia
para conocer el dictamen emitido por la Sección Ins-
tructora en el expediente SI/LXIV/01/2018, relativo al
procedimiento de Declaración de Procedencia solicitado
en contra del ciudadano Cipriano Charrez Pedraza,
diputado federal con licencia a la sexagésima Cuarta
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión. En vo-
tación económica se aprueba, publíquese en el Diario
Oficial de la Federación.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la diputada y de los diputados: Dulce María Méndez
de la Luz Dauzón, Arturo Escobar y Vega y Emmanuel Re-
yes Carmona, por la que solicitan el retiro de iniciativas y
proposición con punto de acuerdo, las cuales se encuentran
publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se tienen por reti-
radas, actualícense los registros parlamentarios.

b) Del Gobierno del Estado de Aguascalientes, con la que
remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta a los poderes ejecutivos y a los
congresos de los estados con desplazamiento forzado
interno, a cumplir en el ámbito de su competencia los
numerales diez y once del apartado “Propuestas” del In-
forme Especial sobre Desplazamiento Forzado Interno.
Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas, para su
conocimiento.

• Por el que se exhorta a los gobiernos locales a ejercer
el control y la vigilancia de las descargas residuales a
los ríos Lerma y Santiago. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, para su conocimiento.

c) De la Secretaría General del Estado de Chiapas, con la
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, relativo a la Consulta en la Co-
munidad de Oxchuc, Chiapas. Se turna la Comisión de
Pueblos Indígenas, para su conocimiento.

d) De la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hi-
dalgo, con la que remite contestación a punto de acuerdo

aprobado por la Cámara de Diputados, para desarrollar un
programa urgente para la atención de los estudiantes afec-
tados por los sismos de septiembre de dos mil diecisiete. Se
turna a la Comisión de Educación, para su conocimiento.

e) De la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de
Oaxaca, con la que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, para imple-
mentar campañas informativas y de orientación encami-
nadas a prevenir la desaparición de niñas, niños y
adolescentes. Se turna a la Comisión de Seguridad Pú-
blica, para su conocimiento.

f) De la Secretaría de Gobernación y la Fiscalía General del
Estado de Veracruz, con la que remiten dos contestaciones
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados,
para que las entidades federativas con declaratoria de aler-
ta de violencia de género contra mujeres, cumplan con las
acciones emitidas por los grupos de trabajo interinstitucio-
nal y multidisciplinario. Se turna a la Comisión de Igual-
dad de Género, para su conocimiento.

g) De la Secretaría de las Mujeres del Estado de Zacatecas,
con la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para reconocer de manera
conjunta el estado de emergencia en que se encuentra Mé-
xico por los feminicidios. Se turna a la Comisión de Igual-
dad de Género, para su conocimiento.

h) De la Cámara de Senadores, con el que remite:

• Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Dipu-
tados para que se asigne una partida en el Presupues-
to de Egresos de la Federación, para garantizar el ac-
ceso gratuito a internet en lugares públicos. Se turna a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
atención.

• Minutas con proyecto de decreto:

–  Por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Puertos. Se turna a la Comisión
de Comunicaciones y Transportes, para dictamen.

–  Por el que se adiciona un párrafo segundo al ar-
tículo veintiocho quáter de la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica.
Se turna a la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, para dictamen.



–  Por el que se reforman los artículos primero, ter-
cero bis, octavo y noveno de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, que devuelve para los efectos
de la fracción E del artículo setenta y dos constitu-
cional. Se turna a la Comisión de Juventud y Diver-
sidad Sexual, para dictamen.

i) Del Congreso del Estado de Durango, con la que remite
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción décima séptima del artículo once de la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en los mo-
nitores de las curules el dictamen con proyecto de decreto,
de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro So-
cial, en materia de justicia laboral, libertad sindical y ne-
gociación colectiva. De conformidad con lo que establece
el artículo ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se cumple con el requisito de declaratoria de
publicidad.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de decla-
ratoria de publicidad, se somete a consideración de la
Asamblea, si se autoriza su discusión y votación de inme-
diato. En votación económica, se autoriza.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de
justicia laboral, libertad sindical y negociación colectiva.
Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dicta-
men en nombre de la Comisión al diputado Manuel Balde-
nebro Arredondo. Se concede el uso de la palabra para pre-
sentar moción suspensiva a las diputadas Abril Alcalá
Padilla, del Partido de la Revolución Democrática; y Ana
Priscila González García, de Movimiento Ciudadano, las
cuales, en votación económica, no se toman en considera-

ción y se desechan. Para fijar posturas de sus respectivos
grupos parlamentarios intervienen las diputadas y los dipu-
tados: Marco Antonio Gómez Alcantar, del Partido Verde
Ecologista de México; Mónica Bautista Rodríguez, del
Partido de la Revolución Democrática; Martha Angélica
Zamudio Macías, de Movimiento Ciudadano; Reginaldo
Sandoval Flores, del Partido del Trabajo; María Rosete, de
Encuentro Social; Isaías González Cuevas, del Partido Re-
volucionario Institucional; Evaristo Lenin Pérez Rivera,
del Partido Acción Nacional; y Anita Sánchez Castro, de
Morena. 

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

Se somete a discusión en lo general e intervienen las dipu-
tadas y los diputados: en contra Ana Priscila González Gar-
cía, de Movimiento Ciudadano; en pro Javier Julián Casta-
ñeda Pomposo, de Encuentro Social; en contra José
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Traba-
jo; en pro Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Acción
Nacional; en contra Martha Tagle Martínez, de Movimien-
to Ciudadano; en pro Manuel Gómez Ventura, de Morena;
en contra Óscar González Yáñez, del Partido del Trabajo,
quien acepta interpelación de la diputada y los diputados:
José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Nacional;
Abelina López Rodríguez, de Morena; Evaristo Lenin Pé-
rez Rivera, del Partido Acción Nacional; y Rubén Ignacio
Moreira Valdez, del Partido Revolucionario Institucional;
en pro Frida Alejandra Esparza Márquez, del Partido de la
Revolución Democrática; en contra Jacobo David Cheja
Alfaro, de Movimiento Ciudadano; en pro Carlos Pavón
Campos, del Partido Revolucionario Institucional; y en pro
Pablo Gómez Álvarez, de Morena. En votación económi-
ca, no se considera suficientemente discutido en lo general,
en consecuencia, se concede el uso de la palabra a las 
diputadas y a los diputados: en contra Maricruz Roblero
Gordillo, del Partido del Trabajo; en pro Enrique Ochoa Re-
za, del Partido Revolucionario Institucional; en contra Li-
zeth Sánchez García, del Partido del Trabajo; en pro Luz
Estefanía Rosas Martínez; en contra Santiago González So-
to, del Partido del Trabajo; y en pro Marco Antonio Medina
Pérez, de Morena. En votación económica se considera su-
ficientemente discutido en lo general. Por instrucciones de
la Presidencia, la Secretaría da cuenta de los artículos re-
servados: tres, tres ter, treinta y tres, cuarenta y siete, cua-
renta y ocho, cuarenta y ocho bis, ciento diez, ciento trein-
ta y dos, ciento cincuenta y tres-K, doscientos cuarenta y
cinco bis, doscientos setenta y nueve quáter, trescientos
treinta y tres, trescientos cuarenta y tres-E, trescientos cin-
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cuenta y ocho, trescientos sesenta, trescientos sesenta y
cuatro, trescientos sesenta y cuatro bis, trescientos sesenta
y cinco, trescientos sesenta y cinco bis, trescientos setenta
y uno, trescientos setenta y uno bis, trescientos setenta y
tres, trescientos ochenta y nueve, trescientos noventa bis,
trescientos noventa ter, trescientos noventa y uno, trescien-
tos noventa y cinco, cuatrocientos bis, cuatrocientos vein-
ticuatro, quinientos veintitrés, quinientos cuarenta y uno,
quinientos noventa-A, quinientos noventa-B, quinientos
noventa-D, quinientos noventa-F, seiscientos cuatro, seis-
cientos diez, seiscientos ochenta y cuatro-G, seiscientos
ochenta y cinco, seiscientos ochenta y cinco ter, setecien-
tos, setecientos veinte, setecientos ochenta y cuatro, ocho-
cientos veintiocho, ochocientos cuarenta y ocho, ochocien-
tos noventa y dos, ochocientos noventa y siete-A,
novecientos veinte, novecientos veintiséis, novecientos
veintisiete, novecientos veintinueve, novecientos treinta y
siete, y adición de un artículo mil siete bis; así como los ar-
tículos Tercero, Quinto, Décimo Segundo, Décimo Sépti-
mo Transitorios; y la adición de un artículo Transitorio.

La Presidencia informa a la Asamblea que se recibió del
grupo parlamentario del Partido del Trabajo comunicación,
relativa al apartado de consideraciones del dictamen. Inté-
grese el documento al expediente que será remitido al Se-
nado de la República.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

En votación nominal, por cuatrocientos diecisiete votos a fa-
vor, uno en contra, y veintinueve abstenciones, se aprueba en
lo general y en lo particular, los artículos no reservados. 

Para la discusión en lo particular de los artículos reserva-
dos, se concede el uso de la palabra para presentar pro-
puestas de modificación a las diputadas y los diputados: 

• Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano, a
los artículos: tercero, párrafo cuarto; doscientos setenta
y nueve quáter; y trescientos sesenta y cinco bis, frac-
ción sexta; que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

Presidencia del diputado
Marco Antonio Adame Castillo

• Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Partido Acción Na-
cional, a los artículos: tercero ter, fracción segunda; y

quinientos veintitrés, fracción segunda ter, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, a los artículos: quince-A, quince-C y
quince-D, que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Claudia Reyes Montiel, del Partido de la Revolución
Democrática, al artículo treinta y tres, que en votación
económica no se admite a discusión, se desecha y se re-
serva para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Abril Alcalá Padilla, del Partido de la Revolución De-
mocrática, al artículo cuarenta y siete, que en votación
económica no se admite a discusión, se desecha y se re-
serva para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Rubén Cayetano García, de Morena, a los artículos: cua-
renta y ocho, trescientos noventa y cuatro, y setecientos,
fracción segunda, que en votación económica no se admi-
ten a discusión, se desechan y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo ocho-
cientos cuarenta y ocho, que en votación económica se
admite a discusión. La Presidencia instruye a la Secre-
taría dar lectura a la propuesta de modificación; y le
concede el uso de la palabra, para hablar en pro al dipu-
tado Francisco Javier Saldívar Camacho, de Encuentro
Social. En votación económica, se acepta; y se incorpo-
ra al dictamen para su votación nominal.

• Ximena Puente de la Mora, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, a los artículos: cuarenta y ocho bis,
fracción primera y ochocientos veintiocho, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Partido Acción Na-
cional, al artículo ciento diez, fracción sexta, que en vo-
tación económica se admite a discusión y no habiendo
oradores registrados, en votación económica se acepta;
y se incorpora al dictamen para su votación nominal.



• María Alemán Muñoz Castillo, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, al artículo ciento diez, fracción sexta. La
Presidencia informa a la Asamblea y a la promovente que,
el artículo ciento diez, fracción sexta, ya fue votado en los
términos de la propuesta de modificación y que por lo tan-
to únicamente se registra su participación.

• Cecilia Patrón Laviada, del Partido Acción Nacional,
al artículo ciento treinta y dos, fracción trigésima, que
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha y se reserva para su votación nominal en conjun-
to, en términos del dictamen.

• Francisco Javier Ramírez Navarrete, de Morena, al ar-
tículo ciento cincuenta y tres-K, que en votación econó-
mica se admite a discusión e interviene en pro el dipu-
tado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Encuentro
Social. En votación económica se acepta; y se incorpo-
ra al dictamen para su votación nominal.

La Presidencia informa a la Asamblea que el diputado
Francisco Javier Ramírez Navarrete, de Morena, declina su
participación para presentar propuestas de modificación a
los artículos: trescientos sesenta y cinco, fracción segunda,
trescientos sesenta y cinco bis, fracción séptima, y tres-
cientos noventa.

• María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Acción
Nacional, al artículo ciento setenta, fracciones segunda
y segunda bis, que en votación económica no se admite
a discusión, se desecha y se reserva para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Soraya Pérez Munguía, del Partido Revolucionario
Institucional, a los artículos: doscientos cuarenta y cin-
co bis para su supresión, ochocientos veintiocho; y el
mil siete bis, que en votación económica no se admiten
a discusión, se desechan y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• María Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de la
Revolución Democrática, a los artículos: trescientos
treinta y tres y seiscientos cuatro, que en votación eco-
nómica no se admiten a discusión, se desechan y se re-
servan para su votación nominal en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.

• Miguel Alonso Riggs Baeza, del Partido Acción Na-
cional, al artículo trescientos cuarenta y tres-E, adición
de una fracción, que en votación económica se admite a

discusión y no habiendo oradores registrados, en vota-
ción económica se acepta; y se incorpora al dictamen
para su votación nominal.

Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

• Isaías González Cuevas, del Partido Revolucionario
Institucional, a los artículos: trescientos cincuenta y
ocho, fracción segunda, trescientos sesenta y cuatro, pri-
mero párrafo, trescientos setenta y uno, fracciones no-
vena y décima, suprimir el trescientos setenta y uno bis,
fracción tercera; suprimir el trescientos setenta y tres,
párrafos segundo y tercero; trescientos ochenta y nueve;
trescientos noventa bis; trescientos noventa ter; y ocho-
cientos noventa y siete-A, párrafo segundo, que en vo-
tación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Partido Acción Na-
cional, a los artículos: trescientos cincuenta y ocho,
fracción segunda, trescientos sesenta y cuatro bis, pá-
rrafo primero, trescientos setenta y uno, fracción nove-
na, y trescientos setenta y uno, fracción novena bis, que
en votación económica no se admiten a discusión, se de-
sechan y se reservan para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Partido Acción Na-
cional, al artículo Décimo Segundo Transitorio, que en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha y se reserva para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Maiella Martha Gómez Maldonado, de Movimiento
Ciudadano, al artículo trescientos cincuenta y ocho,
fracción tercera, que en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Martha Elisa González Estrada, de Partido Acción Na-
cional, al artículo trescientos sesenta, último párrafo,
con el objeto de su supresión, que en votación económi-
ca no se admite a discusión, se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Verónica María Sobrado Rodríguez, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo trescientos sesenta y cuatro,
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que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que, el diputado An-
tonio Ortega Martínez, del Partido de la Revolución De-
mocrática, declina su participación para presentar propues-
tas de modificación a los artículos: trescientos setenta y
uno, fracción décima cuarta bis para su supresión, y tres-
cientos setenta y uno bis, fracción tercera; e instruye se in-
serte íntegramente el texto en el Diario de los Debates.

• Janet Melanie Murillo Chávez, del Partido Acción Na-
cional, a los artículos: trescientos setenta y uno bis, frac-
ción segunda, y trescientos noventa bis, que en votación
económica no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Carlos Pavón Campos, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, a los artículos: trescientos noventa bis, inciso
a), trescientos noventa ter, fracción primera, cuatrocien-
tos bis, párrafo primero; y la adición de dos artículos
Transitorios, que en votación económica no se admiten
a discusión, se desechan y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Acción Na-
cional a los artículos: trescientos noventa bis, inciso d),
y trescientos noventa y uno, que en votación económica
no se admiten a discusión, se desechan y se reservan 
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• María Sara Rocha Medina, del Partido Revolucionario
Institucional, al artículo trescientos noventa bis, inciso
d), que en votación económica no se admite a discusión,
se desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que el diputado Car-
los Alberto Morales Vázquez, declina su participación 
para presentar propuestas de modificación a los artículos:
trescientos noventa ter y quinientos noventa-A, fracción
quinta y adición de una fracción; e instruye se inserte ínte-
gramente el texto en el Diario de los Debates.

• Cruz Juvenal Roa Sánchez, del Partido Revolucionario
Institucional, al artículo trescientos noventa ter, que en

votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha y se reserva para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Xavier Azuara Zúñiga, del Partido Acción Nacional, al
artículo trescientos noventa ter, que en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha y se reserva
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Ricardo Aguilar Castillo, del Partido Revolucionario
Institucional, a los artículos: trescientos noventa ter, in-
ciso b) y novecientos veintisiete, fracción quinta, que en
votación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan y se reservan para su votación nominal en conjun-
to, en términos del dictamen.

• Claudia Pastor Badilla, del Partido Revolucionario
Institucional, al artículo trescientos noventa y cinco, que
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha y se reserva para su votación nominal en conjun-
to, en términos del dictamen.

• Ricardo García Escalante, del Partido Acción Nacio-
nal, al artículo trescientos noventa y cinco, adición de
un párrafo, que en votación económica se admite a dis-
cusión y no habiendo oradores registrados, en votación
económica se acepta; y se incorpora al dictamen para su
votación nominal.

La Presidencia informa a la Asamblea que la diputada y el
diputado declinan su participación para presentar propues-
tas de modificación:

• Ricardo García Escalante, del Partido Acción Nacio-
nal, al artículo quinientos noventa-D.

• Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Partido
Revolucionario Institucional, al artículo cuatrocientos
bis, párrafo primero.

E instruye se inserten íntegramente los textos en el Diario
de los Debates.

• Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido Acción Na-
cional, al artículo cuatrocientos bis, párrafo primero,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.



• Fabiola Loya Hernández, de Movimiento Ciudadano,
a los artículos: cuatrocientos veinticuatro, fracción pri-
mera, quinientos cuarenta y uno, fracción primera, qui-
nientos noventa-A, fracción cuarta, quinientos noventa-
B, párrafo segundo, quinientos noventa-D, adición de
un inciso f) y fracción octava, quinientos noventa-F, pá-
rrafo cuarto, seiscientos ochenta y cuatro-G, fracción se-
gunda, seiscientos ochenta y cinco ter, fracción primera,
y tercero y quinto transitorios, que en votación econó-
mica no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Norma Adela Guel Saldívar, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, al artículo quinientos noventa-B, adi-
ción de dos párrafos, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Miguel Alonso Riggs Baeza, del Partido Acción Na-
cional, al artículo quinientos noventa-A, fracciones II y
II, que en votación económica no se admite a discusión,
se desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que el diputado José
Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Nacional, declina
de su participación para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo seiscientos ochenta y cinco; e instruye se
inserte íntegramente el texto en el Diario de los Debates.

• José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Nacio-
nal, a los artículos: seiscientos diez y setecientos veinte,
que en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Raymundo García Gutiérrez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, al artículo seiscientos ochenta y cua-
tro-G, fracción séptima, que en votación económica se
admite a discusión y no habiendo oradores registrados,
en votación económica se acepta; y se incorpora al dic-
tamen para su votación nominal.

• Lilia Villafuerte Zavala, al artículo seiscientos ochen-
ta y cinco, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha y se reserva para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo setecientos ochenta y cuatro,
fracción sexta, que en votación económica no se admite
a discusión, se desecha y se reserva para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Geraldina Isabel Herrera Vega, de Movimiento Ciuda-
dano, al artículo setecientos ochenta y cuatro, fracción
sexta, que en votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Mónica Almeida López, del Partido de la Revolución
Democrática, al artículo ochocientos noventa y dos, que
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha y se reserva para su votación nominal en conjun-
to, en términos del dictamen.

• Josefina Salazar Báez, del Partido Acción Nacional, al
artículo novecientos veinte, fracción segunda, que en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha y se reserva para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que el diputado Fer-
nando Torres Graciano, del Partido Acción Nacional, de-
clina su participación para presentar propuesta de modifi-
cación al artículo novecientos veintiséis; e instruye se
inserte íntegramente el texto en el Diario de los Debates.

• Fernando Torres Graciano, del Partido Acción Nacio-
nal, al artículo novecientos veintisiete, fracción quinta,
que en votación económica se admite a discusión y no
habiendo oradores registrados, en votación económica
se acepta; y se incorpora al dictamen para su votación
nominal.

La Presidencia informa a la Asamblea que el diputado Jor-
ge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción Nacional,
declina su participación para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo novecientos veintinueve; e instruye se
inserte íntegramente el texto en el Diario de los Debates.

• Marco Antonio Adame Castillo, del Partido Acción
Nacional, al artículo novecientos treinta y siete, párrafo
primero, que en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.
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• Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Acción Na-
cional, por la que se propone la adición de un artículo
mil siete bis, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha y se reserva para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que el diputado Jo-
sé Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la Revolución
Democrática, declina su participación para presentar pro-
puestas de modificación al artículo décimo séptimo transi-
torio; e instruye se inserte íntegramente el texto en el Dia-
rio de los Debates.

• Ismael Alfredo Hernández Deras, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por la que se propone la adición
de un Artículo Transitorio, y quien acepta interpelación,
de la diputada María Sara Rocha Medina, del Partido
Revolucionario Institucional; que en votación económi-
ca no se admite a discusión, se desecha.

• Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por la que se propone la adición
de un Artículo Transitorio, que en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

En votación nominal por doscientos cincuenta y ocho vo-
tos a favor, sesenta y siete en contra y dieciocho abstencio-
nes, se aprueban en lo particular los artículos reservados:
tres, tres ter, treinta y tres, cuarenta y siete, cuarenta y
ocho, cuarenta y ocho bis, ciento treinta y dos, doscientos
cuarenta y cinco bis, doscientos setenta y nueve quáter,
trescientos treinta y tres, trescientos cincuenta y ocho, tres-
cientos sesenta, trescientos sesenta y cuatro, trescientos se-
senta y cuatro bis, trescientos sesenta y cinco, trescientos
sesenta y cinco bis, trescientos setenta y uno, trescientos
setenta y uno bis, trescientos setenta y tres, trescientos
ochenta y nueve, trescientos noventa bis, trescientos no-
venta ter, trescientos noventa y uno, cuatrocientos bis, cua-
trocientos veinticuatro, quinientos veintitrés, quinientos
cuarenta y uno, quinientos noventa-A, quinientos noventa-
B, quinientos noventa-D, quinientos noventa-F, seiscientos
cuatro, seiscientos diez, seiscientos ochenta y cinco, seis-
cientos ochenta y cinco ter, setecientos, setecientos veinte,
setecientos ochenta y cuatro, ochocientos veintiocho,
ochocientos noventa y dos, ochocientos noventa y siete-A,
novecientos veinte, novecientos veintiséis, novecientos
veintinueve, novecientos treinta y siete; y tercero, quinto,
décimo segundo y décimo séptimo, transitorios, en térmi-
nos del dictamen; así como los artículos: ciento diez, cien-
to cincuenta y tres-K, trescientos cuarenta y tres-E, tres-

cientos noventa y cinco, seiscientos ochenta y cuatro-G,
ochocientos cuarenta y ocho y novecientos veintisiete, con
las modificaciones aprobadas por la Asamblea. Se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la
Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del
Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad sin-
dical y negociación colectiva. Pasa al Senado de la Repú-
blica, para sus efectos constitucionales. La Presidencia in-
forma a la Asamblea que, con fundamento en lo que
dispone el artículo noventa y tres, numeral uno, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, antes de que se remita
al Senado de la República, se realicen las correcciones que
demandan el buen uso del lenguaje y la claridad de la Ley,
sin modificar lo aprobado por el Pleno.

Se da cuenta con dictámenes en sentido negativo de inicia-
tivas y minutas, con proyecto de decreto, las cuales se en-
cuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria. En vota-
ción económica, se aprueban los acuerdos, archívense los
expedientes como asuntos totalmente concluidos; por lo
que se refiere a las minutas desechadas con los números
uno, dos, quince y dieciocho, se devuelven al Senado de la
República para los efectos de la fracción D) del artículo se-
tenta y dos constitucional.

Se da cuenta con oficio de la Junta de Coordinación Políti-
ca, en relación a cambios de integrantes y de juntas direc-
tivas en comisiones. En votación económica se aprueban.
Comuníquense.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones con punto de acuerdo registradas en el Or-
den del Día de esta sesión, serán turnadas a las comisiones
que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta 
Parlamentaria.

Desde su curul realizan comentarios el diputado y las di-
putadas: Jesús Fernando García Hernández, de Morena,
en relación a los servicios médicos de la Secretaría de
Salud y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado; Nancy Yadira Santiago
Marcos y Merary Villegas Sánchez, ambas de Morena,
en relación al acoso que sufren las alumnas de la prepa-
ratoria de la Universidad Autónoma de Sinaloa; Xóchitl
Nashielly Zagal Ramírez, de Morena, en relación con el



proyecto de la cervecera Constellation del Valle de Mexi-
cali; Rocío del Pilar Villarauz Martínez, de Morena, en
relación a la presentación de iniciativas que atentan con-
tra la equidad de género en el Congreso de Nuevo León;
Brasil Alberto Acosta Peña, del Partido Revolucionario
Institucional; y Óscar González Yáñez, del Partido del
Trabajo, solicitando al presidente municipal de Ecatepec,
Estado de México, a respetar los resultados electorales re-
lacionados con las delegaciones del municipio.

La Presidencia levanta la sesión a las veintiuna horas con
diecisiete minutos y cita para la próxima que tendrá lugar
el día martes veintitrés de abril de dos mil diecinueve, a las
once horas, informando que el registro de asistencia estará
disponible a partir de las nueve horas.»

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR 
INCENDIOS SUCEDIDOS EN OAXACA

La diputada Margarita García García (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
compañera, ¿qué se le ofrece, Margarita García? Por favor.

La diputada Margarita García García (desde la curul):
Diputado presidente, quisiera hacer uso de esta tribuna res-
pecto a los incendios suscitados en el estado de Oaxaca, ya
que tan solo durante los días 13 y 14 de abril se registraron
14 incendios y resalto que a lo largo del año van más de
170 incendios.

Por eso hago un llamado a la Segob y al gobernador del es-
tado, que a la brevedad posible se haga la declaratoria de
emergencia y que los recursos extraordinarios que se ob-
tengan sean aplicados de manera eficaz y transparente. Asi-
mismo, invito a esta honorable soberanía a que creemos le-
yes más duras para poder disminuir este tipo de eventos,
que en su mayoría son provocados. Es cuanto, diputado
presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
compañera.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación
económica se pregunta si se aprueba el acta de la sesión an-
terior. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continúe
la Secretaría.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno la modificación en la integración de comisiones que
se señalan, solicitada por el Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano:

• Que la diputada Lourdes Celenia Contreras cause baja
como integrante de la Comisión de Igualdad de Género.

• Que la diputada Lourdes Celenia Contreras cause alta
como integrante en la Comisión de Economía Social y
Fomento al Cooperativismo.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Ciudad de México, a 12 de abril de 2019.—  Diputado Mario Delgado
Carrillo (rúbrica), Presidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo34, inciso c), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, le ruego someter a consideración del pleno la
modificación en la integración de comisiones que se señalan,
solicitada por el Grupo Parlamentario de Morena:

• Que el diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce cause 
baja como integrante de la Comisión de Juventud y Di-
versidad Sexual.

• Que el diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría
cause baja como integrante de la Comisión de Puntos
Constitucionales.

• Que el diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce cause
alta como integrante en la Comisión de Puntos 
Constitucionales.

• Que el diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría
cause alta como integrante en la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.— Diputado Mario Delgado
Carrillo (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De ente-
rado. Comuníquese.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

Por este medio, reciba un cordial saludo, asimismo los que
suscribimos diputados Alejandra Pani Barragán y Sergio
Mayer Bretón, le solicitamos de la manera más atenta se
nos permita retirar nuestra iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se instaura por parte de la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión la Presea Ge-
neral Emiliano Zapata Salazar al mérito por la lucha
social en México, que se encuentra debidamente inscrita y
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Sin más por el momento, nos despedimos de usted, agra-
deciendo la atención prestada nuestra solicitud.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019.— Diputados:
Alejandra Pani Barragán y Sergio Mayer Bretón (rúbricas).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presiente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio de la presente con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicito atentamente tenga a bien girar sus
apreciables instrucciones para hacer efectivo el derecho del
retiro de la iniciativa que adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia
de prevención de la muerte en el deporte, misma que fue
turnada a la Comisión de Deporte y publicada en la Gace-
ta Parlamentaria, número 5236-IV, el martes 12 de marzo
de 2019.

Sin otro particular, quedo de usted, reiterándole mi respeto
y consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2019.— Diputado
Higinio del Toro Pérez (rúbrica).»

———————— o ————————



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz  Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito su
valiosa intervención, a efecto de retirar la iniciativa pro-
yecto de decreto por el que se adiciona una fracción al ar-
tículo 31 de la Ley General de Desarrollo Social, presenta-
da por una servidora.

Sin más por el momento, me reitero a sus distinguidas y
apreciables órdenes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019.— Diputada
Janet Melanie Murillo Chávez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Antes que nada, me permito enviarle un respetuoso saludo, al
tiempo de solicitar su valiosa intervención a efecto de retirar
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se por el que
se reforma y adiciona el artículo 27, se agregan las fracciones
VI y VII al artículo 71 y se reforma el artículo 79 de la Ley
General de Desarrollo Social, presentada por la que suscribe,
esto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 77, nume-
ral 2, del Reglamento de Cámara de Diputados.

Agradezco de antemano sus atenciones 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro a 11 de abril 2019.— Diputada Ma-
ría Esther Mejía Cruz (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno, se retire la ini-
ciativa presentada el pasado 8 de noviembre 2018, turnada
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

1. Que reforma y adiciona reforma una fracción XXX el
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. Suscrita por
diputados federales integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de la LXIV Legislatura y
los diputados federales Nayeli Arlen Fernández Cruz,
Erika Mariana Rosas Uribe, Ana Patricia Peralta de la
Peña, Francisco Elizondo Garrido y Humberto Pedrero
Moreno. 

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2019.— Diputado
Arturo Escobar y Vega (rúbrica), coordinador del GPPVEM.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva.— Presente.

Considerando la posibilidad de realizar un replantea-
miento argumentativo, me permito solicitar su valioso
apoyo para retirar la “iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 27 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público”, que presenté el 6 de febrero
del año 2019 y fue turnada a la Comisión de Transparen-
cia y Anticorrupción. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción más distinguida. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2019.—  Diputado
Mario Alberto Ramos Tamez (rúbrica).»

———————— o ————————
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente. 

Por este medio, y de conformidad con el artículo 77, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, soli-
cito respetuosamente sea retirada la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adiciona la fracción XI al
artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artícu-
lo 123 Constitucional, presentada por quien suscribe el 6
de noviembre de 2018 ante el pleno de la Cámara de Dipu-
tados, y turnada para dictamen a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social.

Sin más por el momento, reciba usted la más alta de mis
deferencias. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2019.— Diputada
Carmen Julia Prudencio González (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva.— Presente.

Por este medio, y con base en el artículo 77, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a usted
para solicitarle de la manera más atenta, el retiro de la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o.
de la Ley de Coordinación Fiscal, misma que presenté an-
te el pleno el día 6 de noviembre del 2018, siendo turnada
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Con la certeza de que atenderá la presente petición, apro-
vecho la oportunidad para reiterarle mi consideración más
distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2019.— Diputado
José Guadalupe Aguilera Rojas (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa  Di-
rectiva  de  la Cámara de Diputados de la XVI Legislatu-
ra.—Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitarle
atentamente que sea retirada la siguiente iniciativa, turnada
a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia con
fecha 6 de noviembre de 2018, suscrita por su servidora:

• Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de im-
partir y fomentar en las niñas, los niños y los adoles-
centes una educación alimentaria y nutricional.

Agradeciéndole de antemano su atención a la presente, re-
ciba usted mis saludos más cordiales.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2019.— Diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatu-
ra.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitarle
atentamente que sea retirada, la siguiente iniciativa turnada
a la Comisión de Puntos Constitucionales, en fecha 6 de di-
ciembre de 2018, suscrita por su servidora. 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción II del artículo 22 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.



Agradeciendo de antemano su atención a la presente, reci-
ba usted mis saludos más cordiales.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2019.— Diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, por medio del presente
escrito vengo a solicitar que sea retirada la iniciativa pre-
sentada por la suscrita, con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción II del artículo 64 de la Ley General
de Salud, por la cual se incluye el inicio temprano de la lac-
tancia materna durante la primera hora de vida, publicada
en la Gaceta Parlamentaria, año XXI, número 5172-II, del
6 de diciembre 2018.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2019.— Diputada
Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.—  Presente.

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
licito a usted de la manera más atenta que sea retirada la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
14 de la Ley de Asistencia Social, a cargo del diputado Er-
nesto Vargas Contreras.

Dicha iniciativa fue presentada por el suscrito el 6 de di-
ciembre de 2018 ante el pleno de la Cámara de Diputados,
y turnada a la Comisión de Salud para dictamen.

Derivado de lo anterior solicito que se haga del conoci-
miento de la Comisión de Salud para los efectos a que ha-
ya lugar.

Sin otro particular aprovecho la presente para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2019.— Diputado
Ernesto Vargas Contreras (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Se tienen por retiradas. Actualícense los registros par-
lamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Instituto Nacional de las Mujeres.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este medio y con fundamente en el artículo 30 de la Ley
del Instituto Nacional de las Mujeres, que a la letra dice:

Las dependencias y entidades de la administración públi-
ca federal, los órganos de impartición de justicia federal,
así como las Cámaras del Congreso de la Unión, en el
ejercicio de sus atribuciones y funciones incorporarán el
enfoque de género en sus políticas, programas y acciones
institucionales.

Como resultado de la evaluación del Programa Nacional
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, el instituto po-
drá emitir opiniones y propuestas dirigidas a los legislado-
res, autoridades y servidores públicos a que se refiere el pá-
rrafo anterior, relacionadas con la ejecución del citado
programa.

Me permito, respetuosamente, hacerle llegar los siguientes
documentos, con miras a que sean tomados en cuenta los
resultados y con ello poder incorporar la perspectiva de gé-
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nero en las políticas, programas o acciones institucionales
a su digno cargo: 

• Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades
y no Discriminación contra las Mujeres. Logros 2014-
2016.

• Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades
y no Discriminación contra las Mujeres. Avances y Re-
sultados 2017 y 2018.

• Informe de Ejecución del Programa Nacional para la
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra
las Mujeres 2013-2018.

El documento puede consultarse en la página: http://ga-
ceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/abr/Inmujeres-
20190423.pdf

Para el Inmujeres, resulta de gran relevancia compartir con
usted esta información debido a que en los próximos meses
estaremos llevando a cabo el proceso de consulta a fin de
elaborar el Programa Nacional para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, el cual se elabora considerando las opi-
niones que nos realizan los tres poderes y niveles de go-
bierno, así como la sociedad organizada y los ciudadanos
en general.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consi-
deración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.— Doctora Nadine Flora Gas-
man Zylbermann (rúbrica), Presidenta.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: 
Túrnese a la Comisión de Igualdad de Género para su
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Uni-
versidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Cámara
de Diputados de la LXIV Legislatura.— Presente.

Con fundamento en el artículo 76 del Estatuto General de
la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, que reco-

noce a la Contraloría General como el órgano oficial de fis-
calización interna de la institución, encargado de diseñar,
preparar y procesar la información que permita vigilar,
evaluar y confirmar el cumplimiento de las funciones sus-
tantivas y adjetivas de la universidad, me permito hacer de
su conocimiento que:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018,
en el artículo 38, fracción V, que refiere la obligación de las
instituciones públicas de educación media superior y supe-
rior de entregar a la Secretaría de Educación Pública la in-
formación sobre matrícula de cada inicio y final de cada ci-
clo escolar a más tardar el 15 de abril, julio y octubre de
2019 y 15 de enero de 2020, entrego a usted informe de au-
ditoría interna a la matrícula de la Universidad Autónoma
del Estado de Hidalgo e informe de matrícula en el forma-
to emitido por la DGESU/ SES/ SEP, correspondiente al
primer trimestre de 2019. (El documento puede consultar-
se en la versión electrónica del Diario de los Debates de
esta fecha en el Anexo “A”)

Agradeciendo su decidido apoyo para el desarrollo de la
cultura de transparencia y rendición de cuentas en la vida
universitaria, esperamos las indicaciones y observaciones
que considere pertinentes y, sin otro particular por el mo-
mento, reitero a usted las seguridades de mi consideración.

Atentamente

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 8 de abril de 2019.— Contador Público
Ramiro Mendoza Cano (rúbrica), contralor general.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Educación y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Uni-
versidad Autónoma de Occidente.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Cámara
de Diputados.— Presente.

Estimado diputado Muñoz Ledo:

Atendiendo las obligaciones que confiere las reglas de
operación del programa Fortalecimiento a la Calidad



Educativa (PFCE) 2019, me permito hacerle llegar las
actividades del primer Informe Trimestral Académico
y Financiero, formulando las siguientes acciones que la
institución realizó:

1. Reprogramación del monto PFCE 2019

En atención al oficio folio 511-3/2019.-0308-46 emitido
por la Dirección General de Educación Superior donde se
da a conocer el calendario de actividades que regirá la eta-
pa de reprogramación de PFCE 2019, la Universidad Au-
tónoma de Occidente (en adelante Universidad) atendió en
tiempo y forma la reprogramación del monto asignado, lo-
grando obtener los proyectos aprobados.

2. Firma del convenio de apoyo

La recepción del convenio se dio el 1 de marzo de 2019,
oficio folio 511/2019.-0418-46 en donde se especificaban
los números de ejemplares firmados así como la fecha en
que se debía remitir. El convenio de apoyo fue entregado
en esa dirección el 14 de marzo de 2019, con oficio núme-
ro DPyE.020.0./2019.

3. Gestión ante gobierno del estado para la apertura de
la cuenta productiva y registro de la cuenta y CFDI en
el Sistema de Contabilidad y Presupuestos (Sicop)

Se gestionó ante la Dirección de Tesorería de la Secretaría
de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa la
apertura y registro de la cuenta para la recepción del recur-
so el 14 de marzo de 2019 oficio VAF.035.03/2019, oficio
VAF.039.03/2019 y oficio VAF.040.03/2019.

4. Apertura y envío a la DGESU de la subcuenta 2019
en el fideicomiso PFCE o cuenta de cheques productiva
correspondiente

Se notificó a la Subdirección de Gestión y Seguimiento
Presupuestal, Dirección de Subsidio a Universidades de la
Secretaría de Educación Pública la apertura de la subcuen-
ta 2019 en el fideicomiso PFCE o cuenta de cheques pro-
ductiva correspondiente el 22 de marzo de 2019 oficio
VAF.040.03/2019. (El documento puede consultarse en la
versión electrónica del Diario de los Debates de esta fe-
cha en el Anexo “A”) 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mis
más distinguidas consideraciones y respeto.

Atentamente

Culiacán, Sinaloa, a 8 de abril de 2019.— Doctora Sylvia Paz Díaz Ca-
macho (rúbrica), rectora.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Educación, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el
artículo 107, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, me permito anexar
la información relativa al pago de las participaciones a las
entidades federativas correspondiente a marzo de 2019,
desagregada por tipo de fondo de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley de Coordinación Fiscal y por entidad federa-
tiva, efectuando la comparación correspondiente al mismo
mes de 2018.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 15 de abril de 2019.— Arturo Herrera Gutiérrez
(rúbrica), Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Servicio de
Administración Tributaria.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente. 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo 145, penúltimo párrafo, de la Ley Aduanera vi-
gente, me permito informarle que el Servicio de Administra-
ción Tributaria, a través de las autoridades aduaneras, como

las unidades competentes para dar destino a las mercancías
de comercio exterior que no resultan transferibles al Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes, durante el mes
de marzo de 2019, dio destino a bienes aptos para su uso y
consumo, siendo estos combustibles, artículos de limpieza y
material de curación entre otros. 

El total de bienes destinados en el mes de marzo de 2019
fue de 711,745 los cuales se encuentran contabilizados en
la unidad de medida kilos, litros y piezas, anexo al presen-
te el detalle respectivo. 

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 15 de abril de 2019.—  Licenciado Alfonso Rodrí-
guez Ramírez (rúbrica), administrador central de Destino de Bienes.»



El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-5-543 signado por
la diputada María de los Dolores Padierna Luna, en su carácter
de vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo, me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número 117.DG.1304.2019 suscrito por el maestro Víc-
tor Ricardo Aguilar Solano, director general de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo por el que se 
exhorta a esa dependencia a dar cumplimiento a las pro-
puestas formuladas por la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos en su Informe Especial sobre el Desplaza-
miento Forzado Interno (DFI) en México, publicado en
mayo de 2016, den citado informe.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. — Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Subsecretaría de Enlace Legis-
lativos de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero a su oficio número SELAP/UEL/311/
369/19, recibido en esta Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, a través del cual remite copias del oficio DGPL 64-
II-5-543, signado por la diputada María de los Dolores Pa-
dierna Luna, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, en específico a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, en el Informe Especial sobre el
Desplazamiento Forzado Interno en México (DFI), emitido
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en
mayo de 2016, mismo que prevé lo siguiente: 

“Primera. Implementar mecanismos que faciliten el ac-
ceso directo de la población desplazada a programas de
empleo, capacitación para el mismo y fomento a la 
producción. 

Segunda. Capacitar a la población desplazada para el em-
pleo en sectores formales de la economía, ampliando los
programas de capacitación técnica y profesional para la po-
blación desplazada que les permita tener acceso a empleos
en el sector formal de la economía.”

Sobre el particular, por instrucciones de la maestra Luisa
María Alcalde Luján, secretaria del Trabajo y Previsión So-
cial, se comenta que la Subsecretaría de Empleo y Produc-
tividad Laboral, a través de la Coordinación General del
Servicio Nacional de Empleo de esta dependencia, de for-
ma permanente implementa el Programa de Apoyo al Em-
pleo (PAE), que tiene las siguientes particularidades: 

-Su objetivo es intermediar en el mercado laboral para
favorecer la empleabilidad, la protección social y la
ocupación productiva, diseñar y ejecutar políticas públi-
cas que propicien la articulación de los actores del mer-
cado facilitando la colocación en un empleo u ocupa-
ción productiva a favor de grupos vulnerables. 

-En coordinación con los gobiernos de las entidades fe-
derativas, instrumenta diversos servicios y programas
de intermediación laboral a favor de la población bus-
cadora de empleo y los empleadores. 

-El PAE, de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el ejercicio fiscal 2019, es un programa de
desarrollo económico, según su clasificación funcional y
está sujeto a Reglas de Operación. 

El PAE se conforma por cuatro subprogramas denomina-
dos: a) Servicios Vinculación Laboral, b) Apoyos de Capa-
citación para la Empleabilidad, c) Fomento al Autoempleo,
y d) Movilidad Laboral Interna. 

Asimismo, con la finalidad de favorecer la incorporación
de personas con discapacidad y adultos mayores al merca-
do de trabajo, cuenta con la Estrategia Abriendo Espacios,
como un elemento transversal del PAE. 

Es oportuno señalar que una política pública de capacita-
ción y empleo que implementa el actual gobierno de la Re-
pública, a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, con la Coordinación General de la Subsecretaría de
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Empleo y Productividad, es el programa “Jóvenes Cons-
truyendo el Futuro”, el cual tiene como finalidad brindar
oportunidades de capacitación en el trabajo para jóvenes
entre 18 y 29 años que no trabajan y no estudian; para al-
canzar dicho objetivo, otorga los siguientes apoyos: 

-Capacitación en el centro de trabajo, orientada a la ad-
quisición o fortalecimiento de habilidades técnicas y
blandas por un periodo máximo de 12 meces, incluidos
los materiales e insumas necesarios para dicha activi-
dad, los cuales no tornarán ningún costo para el becario. 

-Beca por un monto de $3,600 (tres mil seiscientos pe-
sos 00/100 M.N.), que se entrega mensualmente y en la
forma individual a los becarios. El importe se otorga de
manera igualitaria entre mujeres y hombres. 

-Seguro médicos que cubre las ramas de accidentes, en-
fermedades, maternidad y de riesgos de trabajo durante
el periodo de permanencia en el Programa, que se otor-
ga a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

-Constancia de capacitación, que describe la formación
recibida y las habilidades desarrolladas durante la per-
manencia en el Programa. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar-
le la seguridad de mi más atenta consideración. 

Atentamente

Ciudad de México, 28 de marzo de 2019.— Maestro Víctor Ricardo
Aguilar Solano (rúbrica), director general de Asuntos Jurídicos.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Pueblos Indígenas, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-8-1149, signa-
do por la diputada María de los Dolores Padierna Luna, en

su carácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, me permito remitir, para los fines pro-
cedentes, copia del similar número UR 120 JOS/CE-
CU/0505/19, suscrito por la licenciada Maricela Contreras
Julián, coordinadora de Enlace con el Honorable Congreso
de la Unión de la Secretaría de Educación Pública, así co-
mo de sus anexos, mediante los cuales responde el punto
de acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a im-
pulsar en los espacios culturales y educativos el respeto a
la diversidad étnica de nuestro país. (El documento puede
consultarse en la versión electrónica del Diario de los De-
bates de esta fecha en el Anexo “B”)

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 9 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En atención al oficio número SELAP/UEL/311/
442/19, del 21 de febrero del presente año, mediante el cual
la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gober-
nación informó al maestro Esteban Moctezuma Barragán,
secretario de Educación Pública, el punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, cuyo resolutivo refiere
al exhorto a la Secretaría de Educación Pública y la Secre-
taría de Cultura, para que impulsen en los espacios cultu-
rales y educativos el respeto a la diversidad étnica de nues-
tro país.

Sobre el particular, y en alcance al oficio número UR 120
JOS/CECU/0377/19, del 15 de marzo del presente año, re-
mito copia de los oficios números AEFCM/CAJyT/0230/
2019, SEB/UR300/CAS/003/2019, 500/2019.-0233 y
CGDFSEP/176/2019, signados por el licenciado David
Acevedo Sotelo, coordinador de Asuntos Jurídicos y Trans-
parencia de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de
México; el licenciado Rodolfo Ramírez Raymundo, coor-
dinador de asesores de la Subsecretaría de Educación Bási-
ca; el doctor Francisco Luciano Concheiro Bórquez, sub-
secretario de Educación Superior; y el licenciado Eduardo
Yáñez Tapia, coordinador general de Delegaciones Federa-
les de la Secretaría de Educación Pública, a través del cual



remite el resolutivo a las autoridades educativas estatales,
para los efectos conducentes. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 8 de abril de 2019.— Maricela Contreras Julián
(rúbrica), coordinadora de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Maricela Contreras Julián, coordinadora de Enlace con el
honorable Congreso de la Unión de la Secretaría de Edu-
cación Pública.— Presente.

Por instrucciones del doctor Luis Humberto Fernández
Fuentes, titular de la Autoridad Educativa Federal en la
Ciudad de México, se brinda atención a su oficio UR 120
JOS/CECU/0271/19, Ref. 0028-P, mediante el cual hace
del conocimiento el punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Ciudad de
México, en sesión celebrada el 21 de febrero de 2019, que
en el resolutivo segundo señala:

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación para que, en coordinación con
la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de
Cultura, impulsen en los espacios culturales y educati-
vos el respeto a la diversidad ética de nuestro país.

La Secretaría de Educación Pública a través de la Autori-
dad Educativa Federal en la Ciudad de México, cumple
con el mandato constitucional de impartir educación de ca-
lidad a la ciudadanía del país, derecho que no podrá res-
tringirse no suspenderse por razón de raza, religión, cos-
tumbres, género, entre otros aspectos.

Este órgano desconcentrado asume el reto de promover la
equidad e inclusión educativa, dirigida a la población en si-
tuación de vulnerabilidad (como es la población indígena)
garantiza el acceso y permanencia al servicio público edu-
cativo a niñas, niños y adolescentes sin distinción alguna,
para garantizar el derecho a recibir educación a las pobla-
ciones excluidas, a través de las siguientes estrategias:

• Desarrollo de políticas y acciones integrales y sosteni-
bles, capaces de transformar en plazos razonables las
causas que generan la exclusión.

• Ampliar la cobertura, a partir de la racionalidad y efi-
ciencia en la gestión de los recursos humanos, bajo los
parámetros de la eficiencia institucional.

• Realizar de diagnósticos de requerimientos de infraes-
tructura (accesibilidad), de personal docente, directivo y
administrativo.

• Institucionalizar la atención educativa de la población
en riesgo de exclusión, a partir de su identificación, del
conocimiento de la problemática que enfrenta y del
diagnóstico preciso de su realidad.

• Ofertar una educación adecuada y pertinente a las
particularidades de la población, a partir de la flexibi-
lidad de los modelos y procesos pedagógicos que de-
ben estar orientados a reducir la brecha de las inequi-
dades sociales.

• Curso-taller: Seguimiento e implementación de las
“Orientaciones didácticas para la atención a niñas, niños
y adolescentes indígenas que habitan en la Cuidad de
México”, cuyo objetivo es el de fortalecer la interven-
ción de los profesionales de la Unidad de Educación Es-
pecial y Educación Inclusiva, durante el ciclo escolar
2018-2019, así como de contribuir a la diversidad cultu-
ral y lingüística de los estudiantes de la educación bási-
ca, en el marco de la educación inclusiva y el enfoque
intercultural.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, 22 de marzo de 2019.— David Acevedo Sotelo (rú-
brica), coordinador de Asuntos Jurídicos y Transparencia.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su 
conocimiento.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Secreta-
ría del Trabajo y Desarrollo Social de Baja California Sur.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados de la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión.— Presente.

En atención al oficio número D.G.P.L. 64-II-7-447 con fe-
cha del 14 febrero de 2019, expediente 810, remitido al go-
bernador del estado, licenciado Carlos Mendoza Davis, ex-
hortando con su debida autonomía la implementación de
proyectos productivos individuales y familiares en benefi-
cio de los migrantes en retorno, que propicien su reinser-
ción al entorno productivo de la sociedad mexicana. 

Por lo anterior, me permito dar respuesta al punto de acuer-
do único aprobado por la Cámara de Diputados de la LXIV
Legislatura, emitido por la Comisión de Asuntos Migrato-
rios, haciendo de su conocimiento que el gobierno del es-
tado, a través de la Secretaría del Trabajo y Desarrollo So-
cial, efectuó la operación del Programa Fondo de Apoyo a
Migrantes 2018, realizando la entrega de apoyos económi-
cos a migrantes que fueron repatriados de Estados Unidos
o regresaron voluntariamente a la entidad en los años 2017
y 2018, con la finalidad incrementar las actividades ocupa-
cionales y desarrollar capacidades técnicas y productivas
fomentando el autoempleo; asimismo y de acuerdo los Li-
neamientos de Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes,
Capitulo III, inciso b) Apoyos a las actividades que fomen-
ten el autoempleo, se otorgaron apoyos individuales a sie-
te repatriados de los municipios de Los Cabos y La Paz,
con los siguientes proyectos: “Panadería González”, “Lim-
pieza fina de obra”, “Taller de carrocería y pintura”, “Au-
tolavado de carros”, “Taller de herrería y soldadura”,
“Transporte de personal agrícola” y “Rosticería de pollo”. 

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial
saludo y quedando a sus apreciables órdenes. 

Atentamente

La Paz, Baja California Sur, a 3 de abril de 2019.—  Licenciado Gus-
tavo Hernández Vela Kakogui (rúbrica), secretario del Trabajo y Pre-
visión Social de Baja California Sur.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remite a la
Comisión de Asuntos Migratorios, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Secre-
taría de Desarrollo Social de Chihuahua.

Diputada Dulce María Sauri Riancho, vicepresidenta Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con el gusto de saludarla, damos respuesta a su oficio
D.G.P.L. 64-II-4-423, el cual nos hicieron llegar de la par-
ticular del gobernador. 

Esta secretaría, consiente de la situación que guardan las
jefas de familia del estado, propuso para el 2019 un pro-
grama denominado “Jefas de Familia”, el cual consistía en
entregar temporalmente un apoyo económico mensual a di-
chas mujeres. Sin embargo, derivado del recorte presu-
puestario solicitado por la Secretaría de Hacienda, fue im-
posible la implementación de dicho programa. 

Sin embargo, conociendo la importancia que tiene la aten-
ción de las jefas de familias, de un año y medio atrás se les
ha dado atención y seguimiento psicosocial en algunos
centros comunitarios y municipios. 

Estamos a sus órdenes para dudas o comentarios. 

Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a 27 de marzo 2019.— Doctor Víctor Manuel
Quintana Silveyra (rúbrica), secretario de Desarrollo Social de 
Chihuahua.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Desarrollo Social, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Go-
bierno de Oaxaca.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Distinguido diputado:

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero Zenil,
consejero jurídico del gobierno del estado, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 98 Bis, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 49,
párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo



del estado de Oaxaca, se da respuesta al oficio DGPL 64-
II-3-429, de fecha 14 de febrero de 2019, mediante el cual
se comunica al titular del Poder Ejecutivo del estado, pun-
to de acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del SAI/ OS/ 188/ 2019
y anexos, signado por la Secretaría de Asuntos Indígenas,
en el cual informa: “…La secretaría a mi cargo, con base
en el Plan Estatal de Desarrollo y de acuerdo al 2o. Infor-
me de Gobierno, realizó las acciones a favor de las muje-
res indígenas y afromexicanas contenidas en el soporte do-
cumental que se acompaña…”; por lo que se está
atendiendo el punto de acuerdo citado, solicitando se tenga
al titular del Poder Ejecutivo del estado, cumpliendo con lo
solicitado en el diverso de cuenta. (El documento puede
consultarse en la versión electrónica del Diario de los De-
bates de esta fecha en el Anexo “C”)

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida 
consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 19 de marzo de 2019.— Licenciada
Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica), directora general de Supervi-
sión y Desarrollo Institucional de la Consejería Jurídica.»

«Gobierno de Oaxaca.

Maestro José Octavio Tinajero Zenil, consejero Jurídico
del Gobierno de Oaxaca.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3,
fracción 1, 5 y 8 del Reglamento Interno de la Secretaría
de Asuntos Indígenas del Poder Ejecutivo del gobierno
del estado, en atención a su oficio número CJGEO/
DGCNPL/ 132-02/ 2019, recibido el 28 de febrero de
2019, en la oficialía de partes de esta secretaría, me per-
mito manifestarle lo siguiente:

Respecto de la información solicitada referente al exhorto
emitido por la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión; la secretaría a mi cargo, con base en el Plan Estatal
de Desarrollo y de acuerdo al 2o. Informe de Gobierno, 
realizó las acciones a favor de las mujeres indígenas y afro-

mexicanas contenidas en el soporte documental que se
acompaña.

De igual manera, me permito hacer de su conocimiento que
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, fraccio-
nes X y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de
Oaxaca, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrope-
cuario, Pesca y Acuacultura, elaborar y ejecutar los progra-
mas de organización, capacitación y asistencia técnica a los
productores del medio rural en el estado, incluyendo desde
luego a las mujeres indígenas y afromexicanas campesinas.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Tlalixtac de Cabera, Oaxaca, a 5 de marzo de 2019.— El Respeto al
Derecho Ajeno es la Paz, Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Pueblos Indígenas, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Go-
bierno de Oaxaca.

Diputada Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero Zenil,
consejero jurídico del gobierno del estado, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 98 Bis de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 49, pá-
rrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Oaxaca, se da respuesta al oficio número DGPL
64-II-6-0435, de fecha 14 de febrero de 2019, mediante el
cual se comunica al titular del Poder Ejecutivo del estado
punto de acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del oficio número DG/
094/ 2019, signado por el director general del Instituto Es-
tatal de Educación Pública de Oaxaca, donde expone: “Ha-
go de su conocimiento que de los niveles educativos que
atiende el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxa-
ca no existen estudiantes que no hayan comenzado el ciclo
escolar 2018-2019 debido a afectaciones que presenten los
planteles educativos correspondientes”, solicitando que se
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tenga al titular del Poder Ejecutivo del estado cumpliendo
o solicitado en el diverso de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida 
consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 19 de marzo de 2019.— Licenciada
Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica), directora general de Supervi-
sión y Desarrollo Institucional.»

«Gobierno de Oaxaca.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez, director ge-
neral de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa de la
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado.— Presente.

En atención del oficio número CJGEO/ DGCNPL/ 113-02/
2019, por medio del cual remite para atención y efectos
procedentes copia del similar DGPL 64-II-6-0435, signado
por la diputada Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, referente al
punto de acuerdo que a continuación se transcribe:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Educación Pública y a las Se-
cretarías de Educación de las entidades federativas afec-
tadas por los sismos de septiembre de 2017 a identificar
de manera coordinada el número de estudiantes que no
han comenzado el ciclo escolar 2018-2019 debido a las
afectaciones que presentan los planteles e implantar ac-
ciones urgentes para que puedan continuar sus estudios.

Al respecto, hago de su conocimiento que de los niveles
educativos que atiende el Instituto Estatal de Educación
Pública de Oaxaca no existen estudiantes que no hayan co-
menzado el ciclo escolar 2018-2019 debido a afectaciones
que presenten los planteles educativos correspondientes.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz

Santa María Ixcotel, Santa Lucía del Camino, Centro, Oaxaca, a 7 de
marzo de 2019.— Licenciado Francisco Felipe Ángel Villarreal (rúbri-
ca), director general.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se turna
a la Comisión de Educación, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Go-
bierno de Oaxaca.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Distinguida diputada:

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero Zenil,
consejero jurídico del gobierno del estado, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 98 Bis, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 49,
párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del estado de Oaxaca, se da respuesta al oficio DGPL 64-
II-6-0429, de fecha 14 de febrero de 2019, mediante el cual
se comunica al titular del Poder Ejecutivo del estado, pun-
to de acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del SEDESOH/ UJ/ 017/
2019, signado por la jefa de la Unidad Jurídica de la Se-
cretaría de Desarrollo Social y Humano, en el cual expone:
“…Las acciones para favorecer el empleo, la integración
social y productiva de dicho sector vulnerable de la pobla-
ción han sido dirigidas por el Sistema para el Desarrollo In-
tegral de la Familia de Oaxaca (Sistema DIF Oaxaca).

No obstante por medio de ésta dependencia se promovió la
incorporación de 14 mil personas adultas mayores al pro-
grama de Pensión para Adultos Mayores de la Secretaría de
Bienestar del gobierno federal (Secretaría de Desarrollo
Social en 2018); al respecto, un total de 167 mil 466 per-
sonas recibieron este apoyo durante 2018, de las cuales 92
mil 812 fueron mujeres y 74 mil 654 hombres…”; solici-
tando se tenga al titular del Poder Ejecutivo del estado,
cumpliendo con lo exhortado en el diverso de cuenta.



Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida 
consideración.

Atentamente

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 20 de marzo de 2019.— Licenciada
Maricarmen Cejudo Gallardo (rúbrica), directora general de Supervi-
sión y Desarrollo Institucional de la Consejería Jurídica.»

«Gobierno de Oaxaca.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez, director ge-
neral de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa de la
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado.— Presente.

Por instrucciones de la maestra Edith Yolanda Martínez
López, titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Hu-
mano del Poder Ejecutivo del estado de Oaxaca, y en aten-
ción a su oficio CJEO/ DGNPL/ 063-01/ 2019 mediante el
cual remite copia del oficio DGPL 64-II-6-0429 signado
por la diputada María de los Dolores Padierna Luna v a su
vez solicita, información sobre lo tratado en el punto de
acuerdo con soporte documental certificado que colme el
citado exhorto, le informo lo siguiente:

La Secretaría de Desarrollo Social y Humano del Poder Eje-
cutivo del estado de Oaxaca no ha realizado acciones direc-
tas que vinculen a los adultos mayores con un empleo digno.
Las acciones para favorecer el empleo, la integración social y
productiva de dicho sector vulnerable de la población han si-
do dirigidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia de Oaxaca (Sistema DIF Oaxaca).

No obstante por medio de ésta dependencia se promovió la
incorporación de 14 mil personas adultas mayores al pro-
grama de Pensión para Adultos Mayores de la Secretaría de
Bienestar del gobierno federal (Secretaría de Desarrollo
Social en 2018); al respecto, un total de 167 mil 466 per-
sonas recibieron este apoyo durante 2018, de las cuales 92
mil 812 fueron mujeres y 74 mil 654 hombres. Estas ac-
ciones representaron una inversión total de 511 millones
474 mil 840 pesos durante el Ejercicio Fiscal de 2018 por
parte del gobierno federal.

Sin más por el momento, y agradeciendo su compresión
reciba un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz

Tlalixtac de Cabera, Oaxaca, a 5 de marzo de 2019.— Licenciada Ma-
ría Norma Canseco Castellanos (rúbrica), jefa de la Unidad Jurídica.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Secre-
taría de Seguridad Pública de Nuevo León.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Por este conducto, de conformidad con las instrucciones
giradas por el ciudadano secretario general de Gobierno del
estado y con fundamento en lo previsto en el Reglamento
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado en
su artículo 1o., me permito dar contestación al oficio nú-
mero DGPL 64-II-2-413, que contiene el acuerdo de la se-
sión celebrada en fecha 14 de febrero de 2019, “por el que
se exhorta a las entidades federativas a implementar las
campañas informativas y de orientación encaminadas a
prevenir la desaparición de niñas, niños y adolescentes”, en
los términos siguientes:

Esta Secretaría de Seguridad Pública por instrucciones del
titular del Poder Ejecutivo, y de conformidad con las atri-
buciones que le confieren la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley Orgánica de
la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y
lo previsto en la normatividad en materia de seguridad pú-
blica, se encuentra realizando acciones permanentes para
garantizar el máximo bienestar de niñas, niños y adoles-
centes, a través de cursos y capacitaciones al personal de la
Institución Policial Estatal Fuerza Civil; asimismo se han
implementado acciones y girado instrucciones a la ciuda-
dana comisaría general de la Institución Policial Estatal
Fuerza Civil, a fin de reforzar los mecanismos tanto de vi-
gilancia como de protección a favor de niñas, niños y ado-
lescentes, como medidas de prevención de la desaparición
infantil.
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Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
más atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 25 de marzo de 2019.— Aldo Fasci Zuazua
(rúbrica), secretario de Seguridad Pública del Estado.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Secre-
taría de Seguridad Pública de Nuevo León.

Diputada Dulce María Sauri Riancho, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por este conducto, de conformidad con las instrucciones
giradas por el ciudadano secretario general de Gobierno del
estado y con fundamento en lo previsto en el Reglamento
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado en
su artículo 1o., me permito dar contestación al oficio nú-
mero DGPL 64-II-1-0445, que contiene el acuerdo de la
sesión celebrada en fecha 14 de febrero de 2019, “por el
que se exhorta a los titulares de los tres niveles de gobier-
no a implementar acciones y programas encaminados a
combatir y prevenir el aumento de delitos y de violencia
que se han presentado en los últimos meses en el territorio
nacional, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de
la población”, en los términos siguientes:

Esta Secretaría de Seguridad Pública, por instrucciones del ti-
tular del Poder Ejecutivo, y de conformidad con las atribu-
ciones que le confieren la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León, la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública para el Estado de Nuevo León y la nor-
matividad en materia de seguridad pública, se encuentra rea-
lizando acciones continuas para garantizar la seguridad en el
estado, a través de operativos permanentes a cargo del perso-
nal de la Institución Policial Estatal Fuerza Civil.

En este sentido y para el caso que nos ocupa, se han gira-
do instrucciones a la ciudadana comisaria general de la Ins-
titución Policial Estatal Fuerza Civil, para implementar ac-
ciones a fin de reforzar los mecanismos tanto de vigilancia
como de protección a la ciudadanía.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
más atenta y distinguida consideración. 

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 25 de marzo de 2019.—  Aldo Fasci Zuazua
(rúbrica), secretario de Seguridad Pública del Estado.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Secre-
taría de Seguridad Pública de Veracruz.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados de la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en los artículos 3, fracción II y 47, frac-
ciones VII y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Seguridad Pública, y en cumplimiento a su oficio nú-
mero D.G.P.L. 64-II-1-0445, expediente 29, recibido me-
diante la tarjeta número SRIA./M-3898/I/19, en fecha 26
de marzo del presente año, signada por el secretario par-
ticular del secretario de Seguridad Pública, mediante el
cual hace de conocimiento el acuerdo aprobado en sesión
celebrada el 14 de febrero del 2019 por la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de Unión. 

Me permito remitir las acciones que se implementarán por
parte de la Dirección de Operaciones y Dirección General
de La Fuerza Civil de la Secretaría de Seguridad Pública
del estado de Veracruz. 

01 anexo. 

Reitero a usted, las seguridades de mi consideración 
distinguida. 

Respetuosamente

Xalapa, Veracruz, a 2 de abril de 2019.—  Capitán Eugenio Palma Ber-
nal (rúbrica), subsecretario de Operaciones, SSP de Veracruz.»



«Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz.

Acciones que esta delegación jurídica, en coordinación
con la Dirección de Operaciones de Seguridad Pública,
propone para combatir y prevenir el aumento de delitos
y de violencia que se han presentado en los últimos me-
ses en el territorio nacional, con la finalidad de salva-
guardar la seguridad de la población 

a) Realizar un estudio detallado de la incidencia delictiva
que prevalece en cada municipio de la entidad; a efecto de
detectar cuáles son los delitos que predominan en cada
zona y así llevar a cabo acciones de seguridad encamina-
das a la problemática específica. 

b) Mantener coordinación y comunicación constante
con las instituciones de seguridad pública municipal y
federal, con la Secretaría de Marina Armada de México
y con la Secretaría de la Defensa Nacional, así como
con la Fiscalía General del Estado y Fiscalía General de
la República, en cada región o municipio de la entidad,
a efecto de intercambiar información sobre la presencia
que predomine en cada área de organizaciones delicti-
vas o grupos transgresores de la ley, para enfocar las ac-
ciones de seguridad al combate de los mismos. 

c) Por cuanto hace a la incidencia del fuero común, en
coordinación con los municipios, se deberán implemen-
tar acciones dirigidas a los sectores de la población de
mayor afectación, así se podrá: 

1. Implementar reuniones con los presidentes cons-
titucionales de los 212 municipios del estado, para
fortalecer las instituciones de la Policía Municipal. 

2. Se realizarán reuniones con las asociaciones ga-
naderas, cámaras de comercio, de la industria, con
instituciones educativas, de salud, con comercios in-
dependientes, escuelas privadas, transportistas, de
culto religioso y en general con la población civil, a
efecto de determinar puntos específicos de inciden-
cia delictiva. 

3. Se intensificarán patrullajes en los horarios de
mayor afluencia de la población, como lo son entra-
das y salidas de escuelas, apertura y cierre de co-
mercios y bancos. 

4. Se deberá implementar coordinación con las di-
versas instituciones bancarias, a efecto de determi-

nar los días de mayor movimiento y así intensificar
su vigilancia. 

5. En las zonas rurales de los municipios; se estable-
cerá comunicación y planes de reacción inmediata
con los agentes municipales, para los casos de 
emergencia. 

d) Se intensificarán patrullajes en carreteras de mayor
afluencia vehicular, implementando puestos de control y
supervisión, haciendo revisiones a personas y vehículos. 

e) Mantener y apoyar las actividades y programas que rea-
liza la Dirección de Vinculación Institucional de esta Se-
cretaría de Seguridad Pública, como los son: 

–Escuela Segura, a través de los subprogramas de Pre-
vención de acoso escolar; operativo mochila; protoco-
los de prevención, actuación y canalización y medidas
preventivas. 

–Integración Ciudadana, que impulsa los subprogra-
mas de Vinculación con organizaciones de la sociedad
civil; acciones de convivencia deportiva; torneos de-
portivos; encuentros ciudadanos por la seguridad (fo-
ros/ferias). 

–Enlace con el sector empresarial, que impulsa los
subprogramas de Empresa Segura; medidas de seguri-
dad; prevención de delitos informáticos; prevención
del engaño telefónico y prevención de secuestro. 

–Policía en tu colonia, que implica la aplicación
de formularios, revisiones precautorias y apoyos
ciudadanos. 

–Prevención vecinal, que se encuentra integrada a tra-
vés de la conformación de redes vecinales; recupera-
ción de espacios públicos y campaña antigrafitti. 

–Prevención de la violencia contra la mujer, me-
diante la rehabilitación de espacios públicos; pláti-
cas de sensibilización a la ciudadanía; capacitación
en materia de género; actividades formativas depor-
tivas para mujeres y pláticas con perspectiva de gé-
nero en planteles educativos. 

Cabe destacar que esta Subsecretaría de Operaciones, a
través de los enlaces que se encuentran en las delega-
ciones de la Policía Estatal, participa activamente en los
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programas mencionados; por lo que se sugiere que en
coordinación con la Dirección de Vinculación de esta
Secretaría, se designe un enlace en aquellas delega-
ciones en donde aún no exista; a efecto de continuar
con la implementación de los programas y subprogra-
mas mencionados. 

f) Instruir, a través de la Dirección de Operaciones de
Seguridad Pública, a los delegados y comandantes de la
Policía Estatal de las veintitrés regiones y diversas co-
mandancias, para que lleven a cabo las gestiones nece-
sarias para el cumplimiento de las acciones propuestas. 

g) Continuar el fortalecimiento del sistema de profesio-
nalización policial en los rubros de formación inicial y
continua integrado y coherente con los programas de ca-
pacitación de las instituciones de seguridad pública, que
permita fortalecer las competencias y la coordinación en
la formación de elementos confiables y capacitados que
les permita combatir a la delincuencia, en apego a los
principios establecidos en nuestra Constitución, a través
de la impartición de cursos de: 

-Formación inicial 

-Derechos humanos 

-Protocolos de actuación policial 

h) Esta Secretaría de Seguridad Pública continuará la
gestión de recursos encaminados a realizar acciones que
busquen la reducción de la delincuencia, a través del
fortalecimiento en materia de infraestructura, equipa-
miento y tecnologías de punta en las áreas operativas e
inteligencia policial.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Secre-
taría de Seguridad Pública de Veracruz.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Poder
Legislativo Federal de la LXIV Legislatura.— Presente.

Con fundamento en los artículos 3, fracción II, y 47, frac-
ciones VII y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Seguridad Pública, y en cumplimiento de su oficio nú-
mero DGPL 64-II-l-0465, expediente 1094, recibido me-
diante la tarjeta SRIA./ M-3903/ I/ 19, en fecha 26 de mar-
zo del presente año, signada por el secretario particular del
secretario de Seguridad Pública, mediante el cual hace de
conocimiento el acuerdo aprobado en sesión celebrada el
14 de febrero del 2019 por la Cámara de Diputados del
Congreso de Unión.

Me permito remitir las acciones que implantará la Direc-
ción de Operaciones y Dirección General de la Fuerza Ci-
vil de la Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz.

Reitero a usted, las seguridades de mi consideración 
distinguida. 

Respetuosamente 

Xalapa, Veracruz, a 2 de abril de 2019.—  Capitán Eugenio Palma Ber-
nal (rúbrica), subsecretario de Operaciones.»

«Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz.

Acciones que esta delegación jurídica, en coordinación
con la Dirección de Operaciones de Seguridad Pública,
propone para garantizar la integridad física de las per-
sonas y la preservación de los bienes de los migrantes

a) Identificar las rutas de tránsito por el territorio de Ve-
racruz y lugares o municipios de asentamiento temporal
de las caravanas de migrantes, así como de las institu-
ciones u organizaciones gubernamentales o de la socie-
dad civil que brindan apoyo, así como de los albergues
o estancias de migrantes.

b) Llevar a cabo reuniones de acercamiento con autori-
dades o representaciones del Instituto Nacional de Mi-
gración en el estado y con la Fiscalía General de la Re-
pública, a efecto de conocer los siguientes aspectos:

• Censo o registro de los integrantes de las caravanas
de migrantes que ingresan en el estado;

• País de origen;

• Cantidad de niños, adolescentes y mujeres que se
encuentran en la caravana migratoria; y
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• Fecha de ingreso en el estado.

Lo anterior, a efecto de realizar el despliegue de personal
operativo necesario en los puntos de mayor vulnerabilidad
delictiva.

c) Establecer los puntos de mayor susceptibilidad delic-
tiva de las caravanas migratorias.

d) Realizar operativos de seguridad, en coordinación
con personal del Instituto Nacional de Migración y de la
Fiscalía General de la República, en las rutas de tránsi-
to de las caravanas migratorias en el territorio estatal, a
efecto de prevenir la consumación de delitos, en los
puntos recientemente identificados de mayor vulnerabi-
lidad; o bien, reforzar los ya establecidos.

e) Implantar reuniones con integrantes o representan-
tes de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, así
como de las organizaciones gubernamentales o de la
sociedad civil, a efecto de establecer estrategias que
garanticen el respeto de los derechos humanos de los
migrantes y establecer el apoyo en materia de seguri-
dad que se requiera.

f) No omito mencionarle que, independientemente de
las acciones que ahora se proponen, la Subsecretaría de
Operaciones ha venido realizando actividades tendentes
a garantizar el respeto de los derechos humanos de los
migrantes, específicamente en el tramo carretero Coat-
zacoalcos-Acayucan y en donde en coordinación con di-
ferentes instituciones, municipales y federales se han 
realizado operativos, que incluyen la vigilancia en los
tramos carreteros, alrededores de los albergues que se
encuentran en la zona mencionada y revisiones precau-
torias a personas y vehículos; no obstante, se propone
que en lo subsecuente dichas acciones se lleven a cabo
en toda la ruta de tránsito sobre Veracruz de la caravana
migratoria.

g) Instruir a través de la Dirección de Operaciones de
Seguridad Pública, a los delegados y comandantes de la
policía estatal de las 23 regiones y diversas comandan-
cias a fin de que lleven a cabo las gestiones necesarias
para el cumplimiento de las acciones propuestas.»

«Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo instruido por la superioridad y en
atención de su oficio número DGPL 64-II-5-536, fechado
el 14 de febrero de esta anualidad, donde solicita que se
proporcione el estado del proceso penal que guardan las
personas centroamericanas privadas de la libertad en cen-
tros penitenciarios, así como datos de identificación que
permitan realizar un censo; al respecto, adjunto al presente
la información estadística solicitada.

Sin más por el momento, hago propicia la oportunidad pa-
ra enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a 2 de abril de 2019.— Licenciada Sarahí
Peña Galaviz (rúbrica), subsecretaria de Prevención y Participación
Ciudadana.»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Secre-
taría de Seguridad Pública de Veracruz.

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, secretaria de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Estimada diputada Almazán Burgos:

Con el gusto de saludarla, me refiero a su escrito signado
mediante número DGPL 64-II-8-1082 y dirigido al ciuda-

dano gobernador del estado de Veracruz, ingeniero Cuitlá-
huac García Jiménez, en el cual se hace del conocimiento
del acuerdo de la Junta de Coordinación Política de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión y
en el que exhortan a las autoridades de los tres órdenes de
gobierno a implementar acciones contundentes para termi-
nar con la violencia feminicida ejercida contra las niñas y
mujeres del país. 

Al respecto, me permito informarle que el gobierno del esta-
do de Veracruz ha asumido con toda responsabilidad el com-
promiso de prevenir, atender, sancionar y erradicar la violen-
cia contra mujeres, adolescentes y niñas, así como dar
cumplimiento a las recomendaciones derivadas de la declara-
toria de alerta de violencia de género por violencia feminici-
da emitida el 23 de noviembre de 2016 y la declaratoria de
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alerta de violencia de género contra las mujeres por agravio
comparado emitida el 13 de diciembre de 2017. 

En razón de ello, y consciente del compromiso urgente que
se tiene con las veracruzanas y los veracruzanos, se traba-
ja de manera coordinada con los tres poderes del Estado y
las instituciones de la administración pública, los organis-
mos autónomos y la Fiscalía General del estado, para dar
una respuesta contundente, seria, con resultados concretos
dentro del marco irrestricto de las garantías a sus derechos
humanos, con perspectiva de género y enfoque intercultu-
ral por cada demanda de las mujeres y las niñas veracruza-
nas que reclaman que durante años fueron invisibilizadas,
desaparecidas y asesinadas, sin que ninguna autoridad rea-
lizará las acciones que le correspondían por ley. 

Desde la emisión de la primera alerta y desde el Poder
Ejecutivo: 

• Se trabaja de manera coordinada con los Poderes del
Estado, organismos autónomos y demás secretarías y
con los 11 municipios señalados en la declaratoria de
alerta de violencia de género contra las mujeres por fe-
minicidio: Boca del Río, Coatzacoalcos, Córdoba, Las
Choapas, Martínez de la Torre, Minatitlán, Orizaba, Po-
za Rica de Hidalgo, Tuxpan, Veracruz y Xalapa. 

• A través de mesas interinstitucionales y con las insti-
tuciones encargadas de atender a niñas y mujeres en si-
tuación de violencia, se elaboraron y actualizaron los si-
guientes instrumentos: 

– Protocolo de actuación para la implementación de
las Órdenes y Medidas de Protección. 

– Se elaboró una ruta crítica sobre las medidas y ór-
denes de protección. 

– Se elaboró una ruta crítica que siguen las mujeres
para el acceso efectivo a la justicia. 

• Se elaboró el Sistema Estatal de Profesionalización y
Capacitación Especializada en Justicia, Perspectiva de
Género, Derechos Humanos de las Mujeres, Violencia
contra las Mujeres, Feminicidio, Búsqueda y Localiza-
ción de Personas, dirigida al funcionariado que atiende
desde el primer contacto hasta la solución de casos y
emisión de sentencias en la materia, derivado de un
diagnóstico cualitativo y cuantitativo con enfoque de
género. 

En 2018 se realizó un diagnóstico con perspectiva de gé-
nero en materia de justicia y reparación, que contiene el
análisis cuantitativo y cualitativo de todos los protocolos y
carpetas de investigación de feminicidios, homicidios do-
losos contra mujeres y delitos sexuales. 

• Se establecieron los lineamientos para que las depen-
dencias alimenten el Banco Estatal de Datos e Informa-
ción sobre casos de Violencia contra las Mujeres. 

• Con la Fiscalía General del estado se creó la Unidad de
Análisis y Contexto, que permitirá valorar las debidas
diligencias empleadas y el estado procesal en los casos
de reapertura, archivo o reserva, consignación, judicia-
lizado o de continuación de la investigación en casos de
búsqueda y localización de niñas y mujeres desapareci-
das, de feminicidios, homicidios dolosos contra mujeres
y delitos sexuales. 

• Se diseñó el Programa de Capacitación en la NOM-
046-SSA2-2005, con el objetivo de fortalecer, actuali-
zar, preparar y desarrollar de manera profesional e indi-
vidual el conocimiento, actitudes y destrezas del
personal médico, de enfermería y trabajadores/as socia-
les de los hospitales, principalmente de las áreas de ur-
gencias, gineco-obstetricia y consulta externa, de los
Servicios de Salud de Veracruz.

• El 13 de diciembre de 2017 se instaló la Mesa Inte-
rinstitucional para la implementación del Protocolo AL-
BA, el objetivo es llevar a cabo la búsqueda inmediata,
para la localización de mujeres y niñas desaparecidas,
con el fin de proteger su vida, libertad personal e inte-
gridad, mediante un plan de atención y coordinación en-
tre las autoridades de los tres niveles de gobierno, que
involucren a medios de comunicación, sociedad civil,
organismos públicos y privados. 

• El Protocolo de Atención, Reacción y Coordinación
entre autoridades federales, estatales y municipales en
caso de Desaparición de Mujeres, Adolescentes y niñas
para el Estado de Veracruz (Protocolo ALBA) fue pu-
blicado el 30 de noviembre de 2018 en la Gaceta Oficial
del Estado de Veracruz (Gaceta ext. 480). 

• Para atender a los municipios indígenas se diseñó una
estrategia específica para el impulso de acciones con
perspectiva de género en beneficio de las mujeres y ni-
ñas indígenas en el Estado de Veracruz, creándose 3
Equipos Municipales Interinstitucionales (EMI) en tres
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sedes: Papantla, Rafael Delgado y Soteapan, los cuales
tienen por objetivo atender mujeres y niñas de la región
en situaciones de violencia con enfoque de derechos
humanos e interculturalidad. 

• Se han instalado las Mesas Interinstitucionales para
atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de Géne-
ro en los Municipios de Tuxpan, Martínez de la Torre,
Poza Rica, Boca del Rio, Córdoba, Orizaba, Coatzaco-
alcos, Xalapa. 

• Se han instalado Comités de Vigilancia Laboral en los
11 municipios para atender la violencia laboral contra
mujeres. 

• Se han realizado, en 3 municipios, 4 mesas de acom-
pañamiento con los enlaces de los 11 municipios con
declaratoria, con el objetivo de realizar de manera con-
junta las actividades de las medidas de seguridad y pre-
vención del Programa de Trabajo para atender la Alerta
de violencia de Género Contra las Mujeres, participan-
do autoridades municipales y estatales. 

• Como parte de las acciones que derivan de la atención
de la violencia feminicida en el Estado, se realizó el pri-
mer Foro de medidas reeducativas y centros de reedu-
cación para personas que ejercen violencia en el Estado
de Veracruz, con la asistencia de más de 200 servidoras
y servidores públicos. 

• Se realizaron, en coadyuvancia con la Secretaria de
Seguridad Publica, Fiscalía General del Estado, Institu-
to Veracruzano de las Mujeres, los Mapas Georreferén-
ciales de mayor incidencia delictiva, para crear políticas
públicas y recuperar espacios públicos en beneficio de
las mujeres y niñas veracruzanas. 

• Se elaboró un directorio con información de 30 hospi-
tales que tienen personal médico no objetor de concien-
cia, logrando la cobertura de atención en las 11 jurisdic-
ciones sanitarias del Estado. Asimismo, se elaboró el
directorio que contiene información de 181 médicos y
médicas no objetores. 

• A través del Programa de Prevención y Atención a la
Violencia Familiar y de Género, se cuenta con medica-
mento antirretroviral para el uso exclusivo de casos de
violencia sexual, medicamentos como el misoprostol,
mifepristona e insumos, así como a través de las farma-
cias subrogadas de los 56 hospitales.

• Se elaboró un Programa de Capacitación de ILE, con
el objetivo de fortalecer, actualizar, preparar y desarro-
llar de manera profesional e individual el conocimiento,
aptitudes y destrezas del personal de Servicios de Salud
de Veracruz, para la correcta aplicación de la NOM-
046-SSA2- 2005. 

• Con el objetivo de garantizar los derechos sexuales y
reproductivos de las mujeres, mediante el acceso a ser-
vicios médicos seguros, oportunos y de calidad, para la
prevención y atención de la interrupción legal del em-
barazo, con base en lo establecido en el artículo 154 del
código Penal para el estado de Veracruz vigente, el cual
contempla la interrupción legal del embarazo en los 90
días de gestación en los casos de violación; se elaboró el
Programa Estatal de la Interrupción Legal del Embara-
zo, mismo que se encuentra pendiente de publicación en
la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz. 

En la presente administración: 

• Se organizó una jornada de capacitación para el alto
funcionariado del Poder Ejecutivo estatal en materia de
transversalización de la perspectiva de género en la ad-
ministración pública, la cual se llevó a cabo el viernes
18 de enero de 2019 en Casa Veracruz con la participa-
ción de 74 personas. 

• Se organizó el evento “Cero tolerancia contra la vio-
lencia hacia las mujeres y las niñas en Veracruz. Estra-
tegia de coordinación estatal”, para lanzar, por parte del
Gobernador del Estado, Ing. Cuitláhuac García Jiménez,
la estrategia de coordinación con las y los titulares de to-
das las Secretarías de Gobierno, así como con las presi-
dentas y los presidentes municipales de los 212 ayunta-
mientos, así como con las respectivas titulares de los
Institutos Municipales de las Mujeres. Este evento tuvo
la finalidad de anunciar y poner en marcha las acciones
del gobierno del estado para combatir la violencia con-
tra las mujeres y las niñas e invitar a la sociedad civil a
participar de manera coordinada. Esta acción se realizó
el viernes 25 de enero del 2019 en el auditorio del Con-
sejo Veracruzano de Investigación Científica y Desarro-
llo Tecnológico (COVEICYDET), con la participación
de más de 650 personas. 

• Se diseñó y organizó la capacitación para las titulares
de las Unidades de Género de las dependencias de la ad-
ministración pública estatal en materia de perspectiva
de género y el mecanismo de Alerta de Género, realiza-
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da el 14 y 15 de febrero y 13 de marzo del año en curso
en las instalaciones de la Oficina de Programa de Go-
bierno con la participación de 34 personas. 

• Se instaló la mesa de trabajo interinstitucional con las
dependencias de la administración pública estatal encar-
gadas de atender y dar seguimiento a las recomendacio-
nes de la Alerta de Violencia de Género contra las Mu-
jeres por Violencia Feminicida. El evento se llevó a
cabo en el Salón Benito Juárez de Palacio de Gobierno
el 6 de marzo de 2019. 

• En el marco del 8 de marzo, fecha de conmemoración
del Día Internacional de la Mujer, el gobernador del es-
tado de Veracruz, ingeniero Cuitláhuac García Jiménez,
presentó y firmó el Protocolo para la Prevención, Aten-
ción, y Sanción del Hostigamiento y Acoso Sexual en la
Administración Pública Estatal. Este Protocolo tiene co-
mo objetivo establecer e implementar las acciones y
procedimientos para prevenir, atender, investigar y san-
cionar el hostigamiento y acoso sexual en las dependen-
cias o entidades de la administración pública estatal. 

Sin otro particular, reciba cordiales saludos. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 26 de marzo de 2019.—  Maestra Mayra Ledesma
Arronte (rúbrica), directora general de Cultura de Paz y Derechos 
Humanos.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Go-
bierno de Sonora.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la honora-
ble Cámara de Diputados.— Presente.

En atención a su oficio número DGPL 64-II-5-536, rela-
cionado con el expediente 582, mediante el cual hace del
conocimiento, a la licenciada Claudia Artemiza Pavlovich
Arellano, gobernadora constitucional del estado de Sonora,
que en la sesión celebrada el 14 de febrero de 2019, se
aprobó el acuerdo en el que se establece lo siguiente: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta de manera
respetuosa a las autoridades penitenciarias de las enti-
dades federativas y federales, así como de la Ciudad de
México, para que en el ámbito de sus atribuciones y
considerando siempre la protección de datos personales,
proporcionen el estado del proceso penal que guardan
las personas centroamericanas privadas de la libertad en
los centros penitenciarios, así como datos de identifica-
ción que permitan realizar un censo.”

Por lo anterior, de la manera más atenta me permito in-
formar a esa vicepresidencia a su digno cargo, que esta
Coordinación General del Sistema Estatal Penitenciario,
año con año ha proporcionado al Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (Inegi), la información que ha re-
querido para la elaboración del Censo, la cual ha contri-
buido en lo que corresponde a nuestra entidad federativa,
para que ese organismo público descentralizado realice la
Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad,
información que fue remitida al Inegi en el mes de febre-
ro de 2019, por la Secretaría de Seguridad Pública del Es-
tado de Sonora. 

Por otra parte, adjunto a la presente relación que contiene
los datos de trece (13) personas privadas de la libertad de
origen centroamericano, en la que se omite únicamente el
nombre atendiendo a lo indicado en su ocurso, en relación
a la protección a los datos personales, que se encuentran
actualmente en seis (6) Centros de Reinserción Social de-
pendientes de la Secretaría de Seguridad Pública del go-
bierno del estado de Sonora. 

Sin otro particular me es grato reiterar a usted mi distin-
guida consideración a sus importantes funciones. 

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Hermosillo, Sonora, a 28 de febrero de 2019.— Doctor Ramón Tadeo
Gradias Enríquez (rúbrica), coordinador general del Sistema Estatal
Penitenciario.»
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———————— o ————————

«Gobierno de Zacatecas.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.— Presente.

En atención a su oficio número DGLP 64-II-5-536 del ex-
pediente número 582, de fecha catorce de febrero del año
en curso, remitido al licenciado en contaduría Alejandro
Tello Cristerna, gobernador del estado, por medio del cual
lo exhorta para que proporcione el estado del proceso pe-
nal que guardan las personas centroamericanas privadas de
su libertad en centros penitenciarios, así como datos de
identificación que permitan realizar un censo. 

Por medio del presente y en cumplimiento al acuerdo úni-
co, remito el oficio SSP/DGPRS/2664/2019 de fecha once
de marzo del año en curso, signado por el inspector Adán
Rosario Jiménez Solano, director general de Prevención y
Reinserción Social en el Estado, mismo que contiene la in-
formación requerida. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente

Zacatecas, Zacatecas, 22 de marzo de 2019.—  Ingeniero Ismael Cam-
beros Hernández (rúbrica), secretario de Seguridad Publica en el 
Estado.»

«Gobierno de Zacatecas.

Ingeniero Ismael Camberos Hernández, secretario de Se-
guridad Publica en el Estado.— Presente.

Por medio del presente y en atención al oficio
JGO/452/2019 de fecha veintiuno de febrero del año en
curso, me permito remitir la información solicitada a fin de
que se encuentre en condiciones dar contestación al similar
número DGPL 64-II-5-536, firmado por el diputado Marco
Antonio Adame Castillo, vicepresidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados, por lo que atendiendo a di-
cha petición y considerando la protección de datos perso-
nales se informa lo siguiente.

Sin otro particular por el momento, me es grato reiterarle,
las seguridades de mi más atenta y especial consideración.

Atentamente

Zacatecas, Zacatecas, 11 de marzo de 2019.—  Inspector Adán Rosa-
rio Jiménez Solano (rúbrica), director general de Prevención y Rein-
serción Social en el Estado.»
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«Gobierno de Zacatecas.

Licenciado Víctor Manuel Rentería López, jefe de Oficina
del Gobernador.— Presente.

En relación a su atento oficio número JOG.452/2019, de fe-
cha 21 de febrero próximo pasado, por medio del cual so-
licita se proporcione el estado del proceso penal que guar-
dan las personas centroamericanas privadas de la libertad
en centros penitenciarios, me permito remitir a usted oficio
SSP/DGPRS/2664/2019, signado por el ciudadano inspec-
tor Adán Rosario Jiménez Solano, director general de Pre-
vención y Reinserción Social, relacionando en el mismo
los datos requeridos. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la oportuni-
dad para enviarle un cordial y afectuoso saludo. 

Atentamente

Guadalupe, Zacatecas, a 11 de marzo de 2019.—  Ingeniero Ismael
Camberos Hernández (rúbrica), secretario de Seguridad Publica en el
Estado.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remiten a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su
conocimiento. 

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Comi-
sión Reguladora de Energía.

Dulce María Sauri Riancho, vicepresidenta Mesa Directiva
de la LXIV de la Cámara de Diputados.

Asunto: Respuesta a punto de acuerdo para generar medi-
das de prevención y minimización de muerte de quirópte-
ros y avifauna afectados por la operación de aerogenerado-
res en territorio nacional 

En referencia a su oficio número D.G.P.L. 64-II-4-428, ha-
go de su conocimiento que el día 8 de marzo del presente,
la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) envió el
oficio UE-240/26864/2019 en respuesta al oficio número
SELAP/UEU311/338/19 del maestro Miguel Lucia Espejo,
titular de la Unidad de Enlace Legislativo en la Secretaría
de Gobernación, mediante el cual envía el acuerdo aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados del honorable

Congreso de la Unión, el día 14 de febrero del año en cur-
so que se transcribe a continuación: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a los titulares de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de la Secretaría de Ener-
gía, a la Comisión Reguladora de Energía y a la
Comisión Federal para que, en el ámbito de sus com-
petencias, realicen las acciones necesarias para generar
medidas de prevención y de minimización de muerte,
a fin de proteger a las poblaciones de quirópteros, así
como de la avifauna, afectadas por la instalación y
funcionamiento de aerogeneradores en territorio na-
cional. Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la
titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y al titular de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente a continuar con la investiga-
ción de alternativas a fin de emitir lineamientos que
permitan enriquecer los criterios existentes para que
los interesados presenten su manifestación de impacto
ambiental, en lo que concierne a posibles impactos
ambientales en las poblaciones de quirópteros y avi-
fauna por los proyectos de parque eólicos.” 

Al respecto, se hace de su conocimiento que conforme a lo
previsto en los artículos 41, fracción III, y 42 de la Ley de
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energé-
tica, así como 1, 2, 6 y 12 de la Ley de la Industria Eléctri-
ca, la Comisión cuenta con facultades, entre otras, para
promover que las actividades de la industria eléctrica se
realicen bajo criterios sustentables al expedir y aplicar la
regulación necesaria en materia de eficiencia, calidad, con-
fiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sis-
tema Eléctrico Nacional. 

Por lo antes expuesto, al realizar un análisis de las faculta-
des y atribuciones otorgadas a esta Comisión por los ins-
trumentos y jurídicos que rigen el sector energético nacio-
nal, no se identificó atribución alguna para que este órgano
regulador pueda generar medidas de prevención y de mini-
mización de muerte, a fin de proteger a las poblaciones de
quirópteros, así como de la avifauna, afectadas por la ins-
talación y funcionamiento de aerogeneradores en territorio
nacional. 

No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que la
Secretaría de Energía publicó en el año 2014 un estudio de-
nominado Evaluación Ambiental y Social Estratégica (EA-
SE) para el desarrollo eólico en el sur del istmo de Te-
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huantepec, en el cual se analiza el impacto ambiental y so-
cial del desarrollo eólico en esa región, evaluando la afec-
tación a la población de quirópteros y avifauna por mega-
watt instalado. La versión ejecutiva de este informe puede
consultarse en el siguiente vínculo https://www.gob.mx/se-
ner/articulos/evaluacion-ambiental-y-social-estrategica-
para-el-desarrollo-eolico-ease. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 2, fracción III,
y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 22, frac-
ciones I, III, VII y XXVII, 41, fracción III, y 42 de la Ley
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Ener-
gética; 1, 2, 6, 7, 12, fracciones XLVI, XLVII y LII, de la
Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 2, 7, fracción X, 8, 28,
29, fracciones III, V, XIII y XXIII y 36, fracciones XX y
XXXVII, del Reglamento Interno de la Comisión Regula-
dora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 28 de abril de 2017. 

Atentamente

Ciudad de México, a 3de abril de 2019.—  Oliver Ulises  Flores Parra
Bravo (rúbrica), Jefe de Unidad de Electricidad, Comisión Reguladora
de Energía.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabili-
dad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para su
conocimiento.

INICIATIVAS DE CONGRESOS ESTATALES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Congreso de Aguascalientes.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión de la
Ciudad de México.

El honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Aguascalientes, en su Sexagésima Cuarta Legislatura, en el
ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 71,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como el artículo 27, fracción XXXIX, de

la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; y ar-
tículo 16, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del estado, tuvo a bien aprobar por la mayoría de las y
los ciudadanos diputados presentes, el decreto número 144,
por el que acuerda presentar ante la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, la iniciativa por la que
se reforma la fracción III, párrafo tercero, del artículo 3o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En cumplimiento del artículo segundo del decreto número
144 y por acuerdo de la Mesa Directiva, se les hace de su
conocimiento lo anterior, para los efectos del artículo 71,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, por lo que se les remite copia certificada
de la iniciativa, del dictamen aprobado y del decreto nú-
mero 144, para su debido proceso legislativo.

Sin más por el momento, reitero a usted las seguridades de
mi consideración distinguida.

Atentamente

Aguascalientes, Aguascalientes, a 16 de abril de 2019.— Maestro Juan
Carlos Raya Gutiérrez (rúbrica), scretario general del Poder Legislati-
vo del Estado de Aguascalientes.»

«Congreso de Aguascalientes.

Decreto número 144

Artículo Primero. El honorable Congreso del estado de
Aguascalientes en su XLIV Legislatura, en ejercicio de las
atribuciones que le confieren el artículo 71, fracción III, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los artículos 27, fracción XXXIX, de la Constitu-
ción Política del Estado de Aguascalientes, y 16, fracción
IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Aguascalientes resolvió presentar ante la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, la iniciativa
por la que se reforma la fracción III, párrafo tercero, del
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, cuyo proyecto de decreto ha sido aproba-
do en los términos siguientes

Proyecto de decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción tercera del párrafo
tercero del artículo 3o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los términos si-
guientes términos:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 23 abril de 201973



Artículo 3o. …

…

…

I. y II. …

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el se-
gundo párrafo de la fracción II, el Ejecutivo Federal de-
terminará los planes y programas de estudio de la edu-
cación preescolar, primaria, secundaria y normal para
toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Fede-
ral considerará la opinión de los gobiernos de las enti-
dades federativas, así como de los diversos sectores so-
ciales involucrados en la educación, los maestros y los
padres de familia en los términos que la ley señale. Adi-
cionalmente, el ingreso al servicio docente y la promo-
ción a cargos con funciones de dirección o de supervi-
sión en la educación básica y media superior que
imparta el Estado, se llevarán a cabo mediante concur-
sos de oposición que garanticen la idoneidad de los co-
nocimientos y capacidades que correspondan. La ley re-
glamentaria fijará los criterios, los términos y
condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso,
la promoción y el reconocimiento en el servicio profe-
sional con pleno respeto a los derechos constitucionales
de los trabajadores de la educación. Serán nulos todos
los ingresos y promociones que no sean otorgados con-
forme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será apli-
cable a las instituciones a las que se refiere la fracción
VII de este artículo;

IV, a IX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo máximo de
180 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este
decreto, deberá adecuar la Ley General del Servicio Profe-
sional Docente.

Artículo Segundo. Para efectos del artículo anterior, se
instruye a la Secretaría General del Poder Legislativo del
Estado de Aguascalientes, a efecto de que sean remitidas a

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, copias
certificadas del presente dictamen.

Transitorio

Artículo Único. Remítase el presente decreto al Poder
Ejecutivo del Estado, para los efectos de su debida pu-
blicación y difusión en el Periódico Oficial del Estado de
Aguascalientes.

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación.

Dado en el salón de sesiones “Soberana Convención Re-
volucionaria de Aguascalientes”, del Palacio Legislativo,
a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve.

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted para los
efectos constitucionales conducentes.

Atentamente

Aguascalientes, Aguascalientes, a 16 de abril del año 2019.—  La Me-
sa Directiva: diputada Janeth Jiménez Rodríguez (rúbrica), presidenta;
diputada Mónica Becerra Moreno (rúbrica), primera secretaria; dipu-
tada Elsa Lucía Armendáriz Silva (rúbrica), segunda secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Congreso de Jalisco.

Presidente de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que
la Sexagésima Segunda Legislatura del honorable Congre-
so del estado de Jalisco, en sesión verificada el día 5 de
abril de 2019, aprobó el acuerdo legislativo número 205-
LXII-19, del que le adjunto en original, en el cual, de ma-
nera atenta y respetuosa, se le exhorta a efecto de que, en
términos que a su representación compete, se atienda lo ex-
puesto en el punto resolutivo del acuerdo legislativo de re-
ferencia, para los efectos procedentes. 
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Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, hago de
su conocimiento lo anterior, para efectos de la comunica-
ción procesal respectiva.

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reite-
rarle las seguridades de mi consideración. Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 8 de abril de 2019.—Abogado Salvador de la
Cruz Rodríguez Reyes (rúbrica), secretario General del Honorable
Congreso.»

«Congreso de Jalisco.

Acuerdo Legislativo

Del Congreso del estado de Jalisco que presenta ante el ho-
norable Congreso de la Unión, para que éste último tome
en cuenta los argumentos y consideraciones de la iniciati-
va presentada por el diputado Ismael Espanta Tejeda, con
número de INFOLEJ 779/LXII. 

Primero. Iniciativa de acuerdo legislativo que eleva a la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
la iniciativa de ley por la que se adiciona un párrafo al ar-
tículo 48 de la Ley General de Educación. 

Artículo Único. Envíese al Congreso de la Unión con fun-
damento en el artículo 71, fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; a nombre de la
LXII legislatura del Congreso del estado de Jalisco, junto
con el presente acuerdo legislativo como exposición de
motivos, la siguiente: 

Iniciativa de Ley que tiene por objeto adicionar un pá-
rrafo al artículo 48 de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 48 de la
Ley General de Educación en los términos siguientes:

Artículo 48. ...

Además, los planes y programas de estudio procuraran ga-
rantizar que al finalizar la escolaridad obligatoria toda per-
sona tenga los estándares que marcan las normas educati-
vas en materia de competencias digitales básicas,
matemáticas, lecto escritura, las ciencias sociales y cívicas. 

…

…

…

…

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario. Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones del honorable Congreso del estado de
Jalisco.

Guadalajara, Jalisco, a 3 de abril del año 2019.— La Comisión de Pun-
tos Constitucionales y Electorales , diputados: Claudia Murguía Torres,
presidenta; Ismael Espanta Tejeda, secretario; Salvador Caro Cabrera,
Mariana Fernández Ramírez, Adenawer González Fierros, Héctor Pi-
zano Ramos, vocales (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Congreso de Jalisco.

Presidente de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que
la Sexagésima Segunda Legislatura del honorable Congre-
so del estado de Jalisco, en sesión verificada el día 5 de
abril de 2019, aprobó el acuerdo legislativo número 206-
LXII-19, del que le adjunto en original, en el cual, de ma-
nera atenta y respetuosa, se le exhorta a efecto de que, en
términos que a su representación compete, se atienda lo ex-
puesto en el punto resolutivo del acuerdo legislativo de re-
ferencia, para los efectos procedentes. 

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, hago de
su conocimiento lo anterior, para efectos de la comunica-
ción procesal respectiva.

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reite-
rarle las seguridades de mi consideración. 
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Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 8 de abril de 2019.— Abogado Salvador de la
Cruz Rodríguez Reyes (rúbrica), secretario General del honorable
Congreso.»

«Congreso de Jalisco.

Acuerdo Legislativo

Del Congreso del estado de Jalisco que presenta ante el ho-
norable Congreso de la Unión, para que éste último tome
en cuenta los argumentos y consideraciones de la iniciati-
va presentada por el diputado Ismael Espanta Tejeda, con
número de INFOLEJ 731/LXII.

Primero. Iniciativa de acuerdo legislativo que eleva a la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
la iniciativa de ley por la que se adiciona un párrafo al ar-
tículo 341 de la Ley General de Salud.

Artículo Único. Envíese al Congreso de la Unión con fun-
damento en el artículo 71, fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; a nombre de la
LXII legislatura del Congreso del estado de Jalisco, junto
con el presente acuerdo legislativo como exposición de
motivos, la siguiente:

Que tiene por objeto reformar el artículo 341 Bis de la
Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 341 Bis
de la Ley General de Salud, en los términos siguientes.

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos
de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de
competencia, deberán impulsar la donación de sangre,
componentes sanguíneos y células troncales, para coadyu-
var en el tratamiento o curación de los pacientes que las re-
quieran; asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases,
modalidades y formas de coordinación a las que se sujeta-
rá el Sistema Nacional de Salud al respecto.

[...]

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario. Oficial de la Federación.

Salón de sesiones del honorable Congreso del Estado de Jalisco. Gua-
dalajara, Jalisco, a 3 de abril del año 2019.— La Comisión de Puntos
Constitucionales y Electorales, diputados: Claudia Murguía Torres,
presidenta; Ismael Espanta Tejeda, secretario; Salvador Caro Cabrera,
Mariana Fernández Ramírez, Adenawer González Fierros, Héctor Pi-
zano Ramos, vocales (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Salud, para dictamen.

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó iniciativa con proyecto de decreto que deroga el
inciso d) del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a),
y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 174,
175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Reglamen-
to del Senado, se dispuso que dicha iniciativa, que se
anexa, por ser asunto de su competencia, se turnara a la
Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de abril de 2019.—  Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria

«El que suscribe, Miguel Ángel Mancera Espinosa, sena-
dor de la república, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 8, fracción I, 164 y 169 del Reglamento
del Senado de la República, con aval del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, somete a
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consideración de este pleno la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se deroga el inciso d) del artículo 2o. de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Cuando se identifica una situación que es socialmente in-
deseable, dañina o costosa, los gobiernos suelen intervenir
a través de las herramientas que tienen disponibles. Una
de éstas es imponer incentivos positivos como premios o
reconocimientos para estimular una actividad o establecer
algún tipo de incentivo negativo de manera que las perso-
nas sean menos propensas a comportarse de cierta mane-
ra, para este análisis es fundamental el concepto económi-
co de externalidad.

Una externalidad es una emergencia (se utiliza emergencia
en la acepción que tiene en la teoría de sistemas complejos.
En esta disciplina, una emergencia es un efecto inesperado
de la interacción de un sistema dado. Véase Mobus, Gorge
E., 2015) en un mercado dado en el que personas que no
participan en él reciben beneficios o padecen costos del
mismo. Por ejemplo, si existe un mercado de vacunación
en el que participan ciertas personas, las que no participan
son beneficiadas por el efecto de inmunización de los
otros; por el contrario, si algunas personas participan en un
mercado de consumo de tabaco, los que no participan son
afectados por el humo que se propaga en el consumo del
producto.

El impuesto pigouviano fue definido por Arthur Pigou co-
mo un mecanismo que busca corregir una externalidad ne-
gativa en un mercado mediante la taxación al intercambio
del bien o servicio. El impuesto puede corregir esta exter-
nalidad de dos maneras: disminuyendo el consumo del bien
con el que se provoca la externalidad o utilizando la recau-
dación del impuesto para internalizar la externalidad en el
mercado.

Esto se lleva a cabo mediante el aumento del precio de un
bien o servicio a través de la imposición adicional “T”; es
decir, en lugar de pagar un precio “P”, se debe pagar un
precio “P+T”. Dado que “P+ T” es mayor que “P” para
cualquier transacción, la cantidad demandada debería ser
menor.

Para que este efecto ocurra como se describe es necesario
que se cumplan ciertas cosas sobre la manera en que se de-
manda y se ofrece un bien. Esta “manera” se representa en

el concepto económico de elasticidad. La elasticidad se
puede definir como la sensibilidad que tiene la cantidad de-
mandada u ofrecida de un bien o servicio a los cambios en
ciertos aspectos del mercado en que se desenvuelven.

Por su parte, el concepto elasticidad precio se entiende co-
mo la medida por la cual se permite realizar un cálculo es-
timado en el comportamiento de la demanda en torno a un
bien o servicio directamente relacionado con la modifi-
cación de su precio. Es decir, cuál sería la reacción espe-
rada del consumidor a la variación del precio de cierto pro-
ducto o bien que deseen adquirir, mayor elasticidad se
traduce en que el consumidor podría sustituir o bien evi-
tar el producto o servicio determinado debido a la mo-
dificación del precio, menor elasticidad o inelasticidad se
refiere a que la demanda no se modificara a pesar de que el
precio si lo haga.

En este sentido, el IEPS es un impuesto pigouviano que
grava ciertos artículos con el fin de desincentivar su con-
sumo por motivos de salud pública o protección al am-
biente. El estado actual del IEPS taxa la enajenación de
combustibles automotrices: diésel, gasolina de 87 octanos
y gasolina de 92 octanos.

Dicho impuesto afecta de manera importante el consumo
agroalimentario de las personas, encareciendo los produc-
tos de la canasta básica y el costo del transporte público.
Estos productos no son parte del conjunto que grava el
IEPS; sin embargo, el impacto del mismo es innegable.

Por tanto, esta iniciativa tiene como objetivo excluir de és-
te la enajenación de combustible que se destine a la cade-
na de valor agroalimentaria a fin de que no impacte a las
personas que menos tienen, quienes gastan un porcentaje
mayor de su ingreso en estos productos.

Problemática

El uso de impuestos pigouvianos como recurso para inte-
riorizar las externalidades negativas que genera en el am-
biente el consumo de ciertos productos, así como un meca-
nismo para desincentivar su uso se volvió una práctica
común en muchos países tras el Acuerdo de París, un ins-
trumento de derecho internacional que tiene como objetivo
reducir las emisiones de carbono y otros gases de efecto in-
vernadero a la atmósfera terrestre.

Una de las medidas que se consideraron fue gravar el con-
sumo de combustible mediante una fórmula que asigna al-
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rededor de 70 dólares estadounidenses por cada tonelada
de C02 que se produce por su combustión.

La efectividad de los impuestos pigouvianos como el IEPS
como medida disuasiva del consumo de un bien o como es-
quema de recaudación fiscal depende de la elasticidad del
producto que se grave.

La elasticidad-ingreso de la gasolina en los deciles más ba-
jos de la población es más baja que la elasticidad-precio, lo
que quiere decir que los impuestos a la gasolina son regre-
sivos en los deciles que menos tienen (Galindo 2005).

El promedio diario de consumo de combustible automotriz
en México en 2018 fue de 124 millones de litros diarios,
mientras que en 2017 fue de 125 millones, la demanda dia-
ria no cambió de manera significativa. Desde que se esta-
bleció el gravamen hasta hoy, la demanda de combustible
no ha cambiado significativamente; por tanto, podemos su-
poner que el combustible es un bien con una elasticidad-
precio baja para un sector importante de los consumidores.

Se considera que esta inelasticidad es producto de dos si-
tuaciones: la primera es que el mayor volumen de trans-
porte de carga del país se lleva a cabo a través de vehícu-
los con motores de combustión interna, tanto en carreteras
como en vías férreas. La segunda tiene que ver con el he-
cho de que no parece haber una oferta suficientemente
grande de sustitutos para los motores de combustión inter-
na o para los combustibles fósiles. Por tanto, los transpor-
tistas no cuentan con sustitutos para éstos de forma que
puedan consumirlos en menor cantidad.

A continuación se muestran los registros de parque vehicu-
lar del transporte de carga de 2017 por combustible obser-
vado por entidad federativa:

Hay una correlación positiva entre las entidades que mues-
tran los mayores parques vehiculares son también las que
presentan un nivel más alto de producto interno bruto, esto
parece indicar que el transporte de carga es un elemento
importante en el nivel de desarrollo de una entidad federa-
tiva. Por tanto, dado que la demanda de combustible de
carga se concentra en gran medida en estos estados, valdría
la pena considerar intervenciones del Estado que generen
alternativas para los mismos, como el fortalecimiento del
sistema ferroviario de carga en esos nodos de la red de lo-
gística nacional.

Como observamos, la prevalencia del diésel y la gasolina
son considerables. Asimismo, en la siguiente grafica se
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aprecia que los vehículos tractocamión de tres ejes son los
que se utilizan en mayor medida para el transporte de di-
versos artículos:

Como observamos, la demanda de vehículos de carga tam-
poco se ha visto afectada de manera importante en los últi-
mos seis años en los que el impuesto adicional a los com-
bustibles ha estado activo.

Este impacto se traduce en un aumento de costos en la ca-
dena de suministro de los bienes que se transportan vía te-
rrestre, que impacta a su vez en el alza de precios para los
consumidores.

En los últimos meses se ha registrado que el aumento a las
gasolinas y al diésel producto de la disminución del subsi-
dio del IEPS ha impactado en un aumento de al menos 2
por ciento en los productos de la canasta básica.

La canasta básica, como su nombre lo indica, es un con-
junto de productos indispensables para el consumo de las
personas y no cuentan con buenos sustitutos; por tanto, po-
demos inferir que también son bienes inelásticos. Lo ante-
rior quiere decir que aunque aumente el precio, las perso-
nas la seguirán consumiendo.

Según la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los
Hogares, las personas en México que mayor parte de su in-
greso destinan al consumo son las de bajos recursos eco-
nómicos. Entonces, cualquier aumento en el precio de los
productos de la canasta básica afectaría con más fuerza a
este sector de la población.

Lo mismo ocurre con el transporte colectivo de pasajeros.
Los transportes utilizan en su mayoría combustibles fósiles
para el transporte.

Nos encontramos ante un problema en el que parece que se
contrapone la protección del ingreso de las personas frente
a la protección del ambiente. Una consideración cuidadosa
del tema nos ha permitido llegar a la conclusión de que es-
to no es así.

El impuesto al carbono en la forma del IEPS ha probado
que es una medida recaudatoria eficiente, pero no es una
medida disuasiva efectiva. Dada la estructura actual del
mercado del transporte de carga y de la infraestructura que
domina en el país, es de suponerse que el impuesto no mo-
dificará el consumo del combustible, solamente aumentará
el nivel de precio de la canasta del consumidor.

1. Mecanismos jurídicos relevantes

En el artículo 1o. de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios se establece que las causas del
IEPS son la enajenación de ciertos productos como el al-
cohol y los tabacos, así como la provisión de ciertos servi-
cios en los términos siguientes:

Artículo 1o. Están obligadas al pago del impuesto estable-
cido en esta ley las personas físicas y las morales que rea-
licen los actos o actividades siguientes:

I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la
importación de los bienes señalados en esta ley. Para
efectos de la presente ley se considera importación la in-
troducción al país de bienes.

II. La prestación de los servicies señalados en esta ley.

El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se
refiere este ordenamiento la tasa que para cada bien o ser-
vicio establece el artículo 2o. del mismo o, en su caso, la
cuota establecida en esta ley.

La federación, el Distrito Federal, los estados, los munici-
pios, los organismos descentralizados o cualquier otra per-
sona, aunque conforme a otras leyes o decretos no causen
impuestos federales o estén exentos de ellos, deberán acep-
tar la traslación del impuesto especial sobre producción y
servicios y, en su caso, pagarlo y trasladarlo, de acuerdo con
los preceptos de esta ley.

El impuesto a que hace referencia esta ley no se considera
violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales.
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Los artículos gravados objeto de esta reforma son los que
la ley clasifica como combustibles fósiles, específicamen-
te las gasolinas y el diésel, cuyo precio se ha incrementado
considerablemente.

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes:

…

D) Combustibles automotrices:

1. Combustibles fósiles . . Cuota Unidad de medida

a. Gasolina menor a 92 octanos. . . . . . 4.59 pesos por litro.

b. Gasolina mayor o igual a 92 octanos 3.88 pesos
por litro.

c. Diésel . . . . . . . . . . . . . . . . 5.04 pesos por litro.

El argumento que se utilizó para gravar los combustibles
era que el impuesto servía como una medida disuasiva pa-
ra la compra de combustibles. Sin embargo, según datos de
Petróleos Mexicanos, el consumo de combustible en el pa-
ís se ha mantenido estable en los últimos tres años, alrede-
dor de 125 millones de litros diarios. En este sentido, no se
identifica un efecto positivo de la imposición de las cuotas
sino solamente un aumento de precios de las bienes de con-
sumo básico.

2. Propuesta de solución

Se considera que, dado que la demanda de gasolina no ha
cambiado en los últimos años y que el impacto más fuerte
de este impuesto lo absorben las familias con menores ni-
veles de ingreso, lo más conveniente sería eliminar de ma-
nera temporal este impuesto sobre los combustibles.

De esta manera, trabajaremos en establecer un marco regu-
latorio que realmente ofrezca alternativas de energía y
transporte de carga y de pasajeros, al tiempo que se podrá
estabilizar el poder de compra de los consumidores. Por
tanto, además de la derogación del inciso “D” del artículo
2o., se propone un transitorio que obliga a la revisión de es-
ta reforma en un periodo de cinco años, a fin de evaluar si
las condiciones sociales y económicas son más adecuadas.

Propuesta

Con base en lo anterior se presenta el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes:

…

D) (Se deroga)

…
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Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Tercero. En el estudio para la expedición del paquete eco-
nómico, cinco años después de la entrada en vigor de este
decreto, se hará una revisión de las condiciones relevantes
con el fin de determinar si el contexto es propicio para que
los combustibles automovilísticos se graven una vez más.

Senado de la República, a 10 de abril de 2019.— Senadores: Miguel
Ángel Mancera Espinosa (rúbrica), María Leonor Noyola Cervantes,
Omar Obed Maceda Luna, Antonio García Conejo, Juan Manuel Fócil
Pérez.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

LEY GENERAL DEL SEGURO SOCIAL
Y LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, el
senador Ricardo Ahued Bardahuil, del Grupo Parlamentario
de Morena, presentó iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Se-
guro Social; y de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a),
y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175,
párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Reglamento del
Senado, se dispuso que dicha iniciativa, misma que se
anexa, se turnara la parte correspondiente a la Ley del
Seguro Social, turno a las Comisiones Unidas de Seguri-
dad Social y de Estudios Legislativos. La parte corres-
pondiente a la Ley del Impuesto sobre la Renta, turno a
la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de abril de 2019.— Senadora Antares Guada-
lupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«El senador Ricardo Ahued Sardahuil, integrante del Gru-
po Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, de conformidad con lo
previsto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1,
fracción I, 164 y 169 del Reglamento del Senado de la Re-
pública, somete a consideración de esta soberanía, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en
materia de deducibilidad de medicamentos de alta especia-
lidad o alto costo, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con el artículo 221 de la Ley General de Salud,
un medicamento es “toda substancia o mezcla de substan-
cias de origen natural o sintético que tenga efecto terapéu-
tico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma
farmacéutica y se identifique como tal por su actividad far-
macológica, características físicas, químicas y biológicas”. 

La industria farmacéutica en México representa en prome-
dio 1.2 por ciento del PIB nacional y 7.2 por ciento del PIB
manufacturero. Asimismo, 14 de las 15 principales empre-
sas farmacéuticas a nivel internacional cuentan con opera-
ciones en el país.1

En el ámbito de la salud, existen procesos médicos y trata-
mientos de especialidad, que son llevados bajo la supervi-
sión de un médico autorizado, el cual prescribe un medica-
mento específico, con base en las particularidades del
paciente y de la enfermedad. 

Partiendo de esto, los medicamentos de alta especialidad
son aquellos que están diseñados para una acción especí-
fica, actuando con una fórmula activa especial. Esto lo
podemos ver en los tratamientos prescritos para las en-
fermedades crónicas degenerativas, como el cáncer y la
diabetes, así como algunas enfermedades infecciosas que
requieren tratamientos de largo plazo, como el VIH/sida
y la hepatitis C. 

Desde otra perspectiva, un medicamento especializado es
aquel que tiene como característica principal un control

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 23 abril de 201981



médico específico, que va desde el tipo de almacenamien-
to que debe de tener el producto, y sobre todo un control
regulado de las dosis que se debe administrar, ya que es va-
riable en cada paciente; pero en todas las situaciones es ne-
cesario llevar un monitoreo, y en la mayoría de los casos,
un seguimiento clínico por un doctor certificado, y la acre-
ditación de las autoridades de salud del país.2

Las enfermedades consideradas como gastos catastrófi-
cos son aquellas definidas y priorizadas por el Consejo
de Salubridad General por su alto costo y los gastos que
se derivan de sus tratamientos y medicamentos asocia-
dos, debido a su grado de complejidad o especialidad y
la baja frecuencia con que ocurren. Por ejemplo: los cui-
dados intensivos neonatales, los cánceres y las enferme-
dades metabólicas. 

El Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos pro-
porciona recursos monetarios, a través de un fideicomiso,
a los prestadores de servicios de salud de las 32 entidades
federativas, para la atención de 66 enfermedades, las cua-
les pertenecen a las categorías enlistadas a continuación:3

• Cuidados intensivos neonatales 

• Trastornos quirúrgicos, congénitos y adquiridos en
menores de 18 años 

• Enfermedades metabólicas en menores de 10 años 

• Cáncer en menores de 18 años: 

– Tumores del Sistema Nervioso Central 

– Tumores fuera del Sistema Nervioso Central 

• Cáncer en mayores de 18 años: 

– Ovario (epitelial y germinal) 

– Próstata 

– Testículo 

– Mama 

– Cervicouterino 

– Endometrio 

– Linfoma No Hodgkin 

– Esófago 

– Colon y recto 

• Enfermedades infectocontagiosas: VIH/sida 

• Infarto agudo de miocardio en menores de 65 años 

• Hepatitis viral crónica tipo C en menores de 65 años 

• Trasplantes: 

– Trasplante de Médula Ósea y de Córnea, sin lími-
te de edad 

– Trasplantes para menores de 18 años: trasplante
renal 

– Trasplantes para mayores de 18 años: trasplante de
hígado, corazón o pulmón. 

Sin embargo, lo anterior solamente es aplicable para los be-
neficiarios del Sistema de Protección Social en Salud (Se-
guro Popular), que sufren enfermedades de alto costo que
provocan gastos catastróficos. 

En el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), el trabajador asegurado, el pensionado y los bene-
ficiarios tienen derecho a las prestaciones consignadas en
el seguro de enfermedades y maternidad, incluyendo la
hospitalización en Unidades Médicas de Alta Especialidad
(UMAE). 

Asimismo, el IMSS elabora el cuadro básico de medicamen-
tos, documento que agrupa los fármacos que se pueden pres-
cribir en el instituto, de acuerdo a la indicación autorizada por
el Consejo de Salubridad General; contiene las claves, des-
cripción, indicación, vía de administración, dosis, generalida-
des, efectos adversos, contraindicaciones, precauciones y
riesgo durante el embarazo, para cada producto. 

Actualmente, el cuadro básico de medicamentos contiene
964 claves específicas de medicamentos, agrupados en los
siguientes grupos terapéuticos.4

• Analgesia 

• Anestesia 
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• Cardiología 

• Dermatología 

• Endocrinología y metabolismo 

• Enfermedades infecciosas y parasitarias 

• Enfermedades inmunoalérgicas 

• Gastroenterología 

• Gineco-Obstetricia 

• Hematología 

• Intoxicaciones 

• Nefrología y urología 

• Neumología 

• Neurología 

• Oftalmología 

• Oncología 

• Otorrinolaringología 

• Planificación familiar 

• Psiquiatría 

• Reumatología y traumatología 

• Soluciones electrolíticas sustitutos del plasma 

• Vacunas toxoides, inmunoglobulinas, antitoxinas 

Es necesario destacar que el artículo 90 de la Ley del Se-
guro Social indica que los cuadros básicos de medicamen-
tos están sujetos a una actualización permanente, a fin de
que los productos en ellos comprendidos sean los de mayor
eficacia terapéutica. Sin embargo, en los cuadros no se es-
pecifica cuando los medicamentos son de alta especialidad
o de alto costo. 

Usualmente, los medicamentos de alta especialidad son
costosos y se producen en cantidades limitadas, por lo que

su disponibilidad puede ser escasa y su distribución puede
estar restringida, lo cual puede generar desabasto. 

Actualmente, el Reglamento de Prestaciones Médicas del
IMSS establece en su artículo 109 que la asistencia farma-
céutica proveerá a los derechohabientes de los medicamen-
tos y agentes terapéuticos prescritos en los recetarios ofi-
ciales, por los médicos tratantes del instituto. Dichos
medicamentos y agentes terapéuticos serán surtidos en las
farmacias del instituto. El artículo 111 del mismo Regla-
mento señala que para la prescripción de medicamentos, el
médico tratante se ajustará al cuadro básico de medica-
mentos del instituto. 

De manera más específica, el “Procedimiento administrati-
vo para farmacias con sistema automatizado y manual” del
IMSS indica que el oficial de farmacia, auxiliar de farma-
cia y ayudante de farmacia surtirán las recetas individuales
y colectivas con base en la “existencia disponible” que re-
porte el Subsistema de Farmacias (SAIF) al momento de
registrar la receta, con los medicamentos o insumos para la
salud solicitados.5

A su vez, el responsable de la farmacia en las unidades mé-
dicas deberá comunicar por escrito a los jefes de servicio y
jefa de enfermeras, inmediatamente que detecte la carencia
de claves para la elaboración de recetas individuales o co-
lectivas de medicamentos, con la finalidad de que se im-
plementen estrategias de abasto. 

A pesar de estos procedimientos para evitar el desabasto en
las farmacias del IMSS, la escasez de medicamentos ha sido
denunciada en diversas ocasiones. Un caso reciente ocurrió
en septiembre de 2018, cuando se reportó desabasto de ciclo-
fosfamida, utilizada para tratamiento del cáncer, y de tacroli-
mus, medicamento necesario para evitar infecciones y el re-
chazo de los órganos, posterior a un trasplante.6

Incluso al inicio de 2019, el director general del Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), Germán Martínez,
reconoció que durante sus visitas sorpresas a diferentes
unidades y clínicas médicas detectó un desabasto severo de
insumos y medicamentos básicos; el abasto real de medi-
camentos e insumos a escala nacional es de 80 por ciento y
el 20 por ciento faltante representa carecer de lo mínimo
necesario para trabajar en zonas con mayor índice de po-
breza, localizadas en zonas rurales y marginales.7

En estos casos de desabasto, el paciente o sus familiares se
ven obligados a conseguir los medicamentos, ya sea por
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medio de la presión y la exigencia al sistema de salud, o in-
curriendo en un gasto de bolsillo para conseguirlos en far-
macias particulares. 

El gasto de bolsillo, es decir, el gasto directo en los servi-
cios de salud, representa cerca del 86 por ciento del gasto
privado y el 41 por ciento del gasto total en salud. En 2014,
el gasto de bolsillo sumó más de 375 millones de pesos.8

Adicionalmente, las cifras más recientes del Inegi indican
que en 2017, el gasto de los hogares en bienes y servicios
de salud se distribuyó en los siguientes rubros:9

• Medicamentos y otros bienes: 53 por ciento 

• Consultas médicas: 16 por ciento

• Servicios hospitalarios: 11.1 por ciento 

• Bienes de apoyo (jabones, desinfectantes o dentífri-
cos): 8.3 por ciento 

• Servicios de apoyo (seguros médicos privados, educa-
ción): 7.3 por ciento 

• Laboratorios, ambulancias, otros: 3.2 por ciento 

• Centros y residencias para el cuidado de la salud: 1.2
por ciento 

Esta situación pone en riesgo la continuidad de tratamien-
tos médicos para los pacientes del IMSS que son de esca-
sos recursos, además de vulnerar el derecho de toda perso-
na a la protección de la salud, establecido en el artículo 4o.
constitucional y reglamentado en la Ley General de Salud. 

Asimismo, el desabasto de medicamentos tiene como con-
secuencia el ausentismo laboral. De acuerdo con un estudio
realizado por la Sociedad para la Administración de Recur-
sos Humanos (The Society for Human Resource Manage-
ment), en México las compañías pierden en promedio 31.4
por ciento de productividad a causa del ausentismo laboral
que representa el 7.3 por ciento en el costo de la nómina
anual y entre 4.3 y 6.1 por ciento del PIB. Lo anterior se
debe a dos factores principalmente: los accidentes de tra-
bajo y a enfermedades. 

Información del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) refiere que al 31 de enero de 2019, se tienen regis-
trados 20 millones 174 mil 11 puestos de trabajo. Donde el
85.6 por ciento son permanentes y 14.4 por ciento even-

tuales.10 Si consideramos que en el país la población eco-
nómicamente activa asciende a 56 millones 23 mil 199 per-
sonas de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (Inegi),11 el IMSS otorga seguridad social al 36 por
ciento de las mexicanas y mexicanos que tienen un empleo
formal. 

Estas cifras nos dan una dimensión sobre el impacto eco-
nómico que tiene el desabasto de medicamentos en rela-
ción con el ausentismo laboral y la productividad. También
dan cuenta de la necesidad de explorar nuevas medidas pa-
ra reducir el gasto de bolsillo en servicios de salud, espe-
cialmente para la adquisición de medicamentos de alta es-
pecialidad o alto costo, cuando éstos no están disponibles
en las farmacias del IMSS. 

Cabe destacar que existe como antecedente el programa
“Tu Receta es Tu Vale”, implementado por el IMSS a
partir de 2015 para garantizar la entrega de medicamen-
tos a las personas derechohabientes, mediante vales en
Centros de Canje y Unidades Médicas participantes,
cuando no se tengan en la Unidad de Medicina Familiar
que les corresponde.12

Cuando un medicamento no está disponible en la farmacia
de la Unidad de Medicina Familiar del IMSS que le co-
rresponde al derechohabiente, su receta será activada como
vale autorizado que podrá canjear, el mismo día, por sus
medicinas en cualquiera de las 60 farmacias de las Unida-
des de Medicina Familiar en la Ciudad de México o en el
Centro de Canje de Medicamentos que el IMSS habilitó es-
pecialmente para este programa. 

Para 2017, el programa Tu Receta es tu Vale amplió su
cobertura a los estados de México y Jalisco, benefician-
do a 15.4 millones de personas a nivel nacional. En 2015
solo se surtió el 66 por ciento de las recetas electrónica,
y con este programa en 2016 se alcanzó un surtimiento
de 99.6 por ciento.13

El éxito de este programa indica que debemos continuar
impulsando estrategias innovadoras a fin de seguir contra-
rrestando el desabasto de medicamentos, que aún afecta la
economía y la salud de millones de familias mexicanas. 

Por estas razones consideramos imprescindible que el
IMSS cuente con un mecanismo que permita a los patro-
nes, o al propio asegurado, financiar cierto tipo de medica-
mentos para que los pacientes asegurados, pensionados o
beneficiarios que lo requieran, puedan continuar con sus
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tratamientos médicos y reduzcan los tiempos y periodos de
ausencia laboral, pero, sobre todo, que no vean disminuida
su salud. 

De acuerdo con la Recomendación sobre el marco pro-
mocional para la seguridad y salud en el trabajo, adopta-
da en la 95 reunión de la Conferencia General de la Or-
ganización Internacional del Trabajo en 2016, establece la
obligación de los miembros de instrumentar políticas y
programas de seguridad y salud en el trabajo de las orga-
nizaciones de empleadores y de trabajadores, además de
recursos financieros y presupuestarios en materia de se-
guridad y salud en el trabajo.14

En este tenor, el artículo 132, fracciones XVII y XIX, de la
Ley Federal del Trabajo, establece diversas disposiciones
que obligan a los patrones a ofrecer cierto tipo de medica-
mentos básicos y profilácticos que determinen las autori-
dades sanitarias, así como el cumplimiento de reglamentos
y normas oficiales mexicanas en materia de salud. 

Por ello, consideramos oportuno que cuando exista algún
tipo de desabasto de medicamentos en la institución en
cuestión, los patrones o asegurados puedan adquirirlos con
oportunidad y posteriormente, puedan ser deducibles de
acuerdo con las disposiciones establecidas en la Ley de Im-
puesto sobre la Renta. 

En este sentido, el objeto de la presente iniciativa es esta-
blecer que el asegurado del IMSS, o su patrón, podrán ad-
quirir los medicamentos de alta especialidad o alto costo,
cuando no estén disponibles en las farmacias del instituto.
Los gastos por este concepto serán deducibles de impuesto
sobre la renta, para el patrón o para el asegurado, según co-
rresponda. Para tal efecto, se propone adicionar un párrafo
segundo al artículo 90 de la Ley del Seguro Social. 

De forma complementaria, se propone reformar la frac-
ción VI del artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para incluir este nuevo rubro en los conceptos de
deducciones. 

Por último, en el régimen transitorio del proyecto de de-
creto, se establecen los plazos para que el Ejecutivo fede-
ral realice las adecuaciones necesarias al marco regulato-
rio, para cumplir con el objeto del decreto. 

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, en materia de deducibilidad
de medicamentos de alta especialidad o alto costo 

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 90 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 90. El Instituto elaborará los cuadros básicos de
medicamentos que considere necesarios, sujetos a perma-
nente actualización, a fin de que los productos en ellos
comprendidos sean los de mayor eficacia terapéutica. 

Los cuadros básicos indicarán cuáles medicamentos
son de alta especialidad o alto costo, mismos que, en ca-
so de no estar disponibles en las farmacias del instituto,
podrán ser adquiridos por el asegurado o por su pa-
trón. Los gastos en que incurran el asegurado o el pa-
trón por este concepto serán deducibles en los términos
que establezca para tal efecto la Ley del Impuesto sobre
Renta. 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo
25 y la fracción I del artículo 151 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las de-
ducciones siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social, incluidas las previstas
en la Ley del Seguro de Desempleo. Además de los pa-
gos por medicamentos establecidos en el artículo 90
de la Ley del Seguro Social.

…

…

…

…

…

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país 
que obtengan ingresos de los señalados en este Título, 
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para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las
deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales: 

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por servi-
cios profesionales en materia de psicología y nutrición
prestados por personas con título profesional legalmente
expedido y registrado por las autoridades educativas com-
petentes, así como los gastos hospitalarios, efectuados por
el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona
con quien viva en concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre que dichas personas
no perciban durante el año de calendario ingresos en canti-
dad igual o superior a la que resulte de calcular el salario
mínimo general del área geográfica del contribuyente ele-
vado al año, y se efectúen mediante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en institucio-
nes que componen el sistema financiero y las entidades que
para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tar-
jeta de crédito, de débito, o de servicios. Además, los ase-
gurados del Instituto Mexicano del Seguro Social podrán
deducir los pagos efectuados por la compra de medica-
mentos establecidos en el artículo 90 de la Ley del Seguro
Social. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 90 días, posteriores a la
publicación del presente decreto, el Instituto Mexicano del
Seguro Social deberá actualizar el cuadro básico de medi-
camentos, a fin de especificar cuáles son de alta especiali-
dad o alto costo. 

Tercero. En un plazo máximo de 180 días, posteriores a la
publicación del presente decreto, el Instituto Mexicano del
Seguro Social deberá establecer los convenios a que haya
lugar con el sector farmacéutico a fin de establecer precios
de referencia y los mecanismos para acreditar la compra de
medicamentos por parte de los asegurados del instituto o
por sus patrones, en caso de desabasto. 

Cuarto. En un plazo máximo de 180 días, el Servicio de Ad-
ministración Tributaria establecerá disposiciones fiscales de
carácter general para que los asegurados del Instituto Mexi-

cano del Seguro Social, o sus patrones, puedan acreditar las
deducciones a que se refiere el presente decreto. 
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Salón de sesiones de la Cámara de Senadores del honorable Congreso
de la Unión, a 9 de abril de 2019.— Senadores: Ricardo Ahued Barda-
huil, Miguel Ángel Navarro Quintero, José Narro Céspedes, Alejandro
Peña Villa, Arturo Bours, Ricardo Velázquez, Gloria Sánchez Hernán-
dez, Imelda Castro Castro, Daniel Gutiérrez Castorena, Ovidio Peralta
Suárez, Rubén Rocha Moya, María Guadalupe Covarrubias Cervantes,
Joel Molina Ramírez, Mario Zamora, Juan Manuel Fócil Pérez, Omar
Obed Maceda Luna, Antonio García Conejo, María Leonor Noyola
Cervantes, Marybel Villegas Canché, Miguel Ángel Mancera Espino-
sa, Blanca Estela Piña Gudiño, Xóchitl Gálvez Ruiz (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Declara-
toria de publicidad. Proceda la Secretaría con la declarato-
ria de publicidad de dictámenes.

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
Dictamen de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, 

Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87, se cumple
la declaratoria de publicidad.
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
Dictamen de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Ur-
bano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, con proyecto 

de decreto por el que se adiciona la fracción XXIX Bis al
artículo 3o. de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87, se cumple
la declaratoria de publicidad.
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
Dictamen de la Comisión de Desarrollo Metropolitano,
Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87, se cumple
la declaratoria de publicidad.
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